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CAPITULO 

CONCEPTO DE CADUCIDAD 

A).- GRAl1ATICAL 

Dentro de su concepción gra•atical el 

concepto de caducidad de la instancia lo 

tomaremos, en pri•er lugar de acuerdo con lo 

señalado por el Diccionario de la Lengua 

Española, que a la letra dice: 

"CADUCIDAD.- Acción y efecto de caducar, 

perder su fuerza una ley o un derecho. 

DE LA INSTANCIA.- Prelación legal de que 

los litigantes han abandonado sus pretensiones 

cuando por deter•inado plazo. se abstienen de 

gestionar en autos".l. 

"CADUCAR.- Acabarse. extinguirse o 

perderse alguna cosa; así deci•os que caduca. 

cuando falta heredero; que caduca el derecho 

que tene•os de una propiedad cuando deja•os que 

1.- Diccionario de la Lengua EspaAola. 
Espasa, S.A. Madrid. 1986. pág. 222. 

Edil;o1·ial 
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un poseedor extraño 1a haga suya por •edio de 

la prescripción, que caduca una 1ey, cuando va 

perdiendo su vigor y cayendo en desuso con e1 

transcurso de 1os tie•pos y •utación de 1as 

circunstancias; que caduca una costu•bra cuando 

deja de observarse poco a poco o se introduce 

otra que 1a destruye•.2. 

Co•o se pude apreciar de 1os conceptos 

antes citados se entiende a 1a caducidad de 1a 

instancia, co•o 1a fa1ta de interés jurídico 

procesa1 que desarro1lan 1as partas a1 dejar de 

pro•over o actuar en e1 expediente de que se 

trate ante e1 órgano jurisdicciona1. 

B).- DOCTRINAL 

Antes de dar inicio al. sei\a1a•iento y 

estudio de 1os diferentes conceptos doctrina1es 

que sobre 1a caducidad han e•itido diversos 

tratadistas de 1a •ateria. 

2.- Escriche Joaquin. Diccionario 
Legislación y Jurisprudencia, Tomo II, 
Bogotá, 1977. pág. 12 

Razonado de la 
Editorial Temis, 
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Para ello es conveniente señalar lo que al 

respecto a manifestado TO"AS "UÑDZ ROJAS en el 

sentido de que en la doctrina no exista un 

criterio unifor•e respecto del origen histórico 

de la caducidad de la Instancia. 

Dicho tratadista saftala que en la Ley 

Procesal española que regulo por pri•era vez la 

Caducidad de la Instancia, es la Lay da 

Enjuicia•iento Civil. de 1881, cuerpo nor•ativo 

que tiene sus antecedentes en el Código de 

Procedi•ientos Civiles Francés da 1806 y al 

Código de Procedi•ientos Civiles Italiano da 

1865. 

Sin e•bargo hay varios autores italianos 

que ven el origen da la Caducidad da la 

Instancia en el Derecho Ro•ano Clásico, y •As 

concreta•ente en el siste•a for•ulario.3 

Es i•portanta seftalar que en nuestro País 

el Código de Procadi•ientos Civiles del Estado 

de Guanajuato, de 1934, es uno de los pri•eros 

3.- Muñoz Rojas Tomás. La caducidad de la Instancia 
Judicial. Ediciones Rialp, S.A., Madrid. 1963. pág. 25 



4 

ordena•ientos que introduce 1a Caducidad de 1a 

Instancia en Materia procesa1 civi1.4 

Podemos conc1uir. que 1a caducidad de 1a 

instancia existe desde e1 Derecho Ro•ano, co•o 

1o seña1a Mattiro1o, citado por Pa11ares. quien 

dice: quo durante 1a época de 1a Repúb1ica en 

e1 período de ardo judiciaru• per for•u1as. los 

juicios se c1asificaban en Legíti•a y juicios 

quae i•periu• continentour.5. 

Los pri•eros eran 1os que se entablaban 

entre 1os propios ciudadanos ro•anos, o bien. 

1os tra•itados en la periferia de 1a Ciudad de 

Ro•a en una •illa a la redonda. en este caso 

las partes deberían de so•eterse a la for•ula 

de un s61o juez o ante los recuperadores. 

Todos los de•As juicios quedaban 

conte•p1ados en el segundo de los rubros antes 

•encionados y así se deno•inaban para expresar 

la idea de que estaban li•itados a la duración 

del poder del •agistrado conceder de1 juicio. 

4.- Becerra Bautista, Josa. El Proceso Civil en México, 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1990. pág. 399. 
5.- Pallares Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal 
Civil. Editorial Porrúa, S.A. México, 1985. pág. 94. 
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este •o•ento aquellos 

concluido. pero la 

la instancia no perjudicaba el 

podía interponer que el. acto 

nueva•ente su de•anda con al. •is•o •agistrado y 

contra la mis•a persona. 

En la judicial l.egiti•a por el contrario. 

no deter•inaba lí•ite 

este respecto se 

alguno, y 

refiere. 

por 

la 

lo que ha 

instancia 

correspondiente se conserva hasta que el juez 

hubiese pronunciado l.a sentencia respectiva. 

Con el principio anterior•ente resei'lado. 

se introduce una i•portante excepción. la Ley 

Julia Judiciaria. que establece para la 

duración de las instancias judicial.es un 

tér•ino de 18 •esas. contados a partir del día 

sigui anta en qua la instancia se había 

iniciado. 

Una 

t6r•ino. 

vez 

sin 

transcurrido 

al cual se 

al •encionado 

hubiera con una 

sentencia. la instancia por regla general se 

extingue de pleno derecho. paro a diferencia da 
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lo que ocurría 

Continentia. •is•a 

en 

que 

los Judicial I•peria 

no podía recla•arse de 

nueva cuenta,. 

la instancia,. 

derecho_ 

Una vez 

en virtud de 

provocaba 

que 

la 

desaparecido 

formulario. todos los juicios 

la caducidad de 

extinción del 

este siste•a 

se tra•itaban 

ante los Magistrados. pero los no•bra•iento de 

los referidos funcionarios eran por tie•po 

indefinido, por lo tanto al desaparecer una de 

las pri•eras causas que daban •otivo a la 

caducidad y la litis contestación hacia 

perdurable la acción por regla general. para 

ello las partes podían prolongar la duración 

del juicio de por vida. sin te•or a la 

caducidad de la instancia-

Por otro lado el •aestro Ernesto Gutierrez 

y G6nzalez. nos indica que la caducidad en el 

Derecho Ro•ano, se realizó a trav6s de las 

Leyes Caduciarias. con la aclaración que este 

tipo de caducidad se refiere exclusiva•ente al 

Derecho Civil con relación a la extinción de 

las obligaciones y con estas leyes se votaron 
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bajo e1 gobierno de Augusto y fueron 1as 

siguientes: 

a).- LA JULXA DE "ARXTANDXS ORDXNXBUS, que 

se voto en e1 año de 726. 

b).- LA PAPXA POPPAEA, expedida ailos 

después. que •odific6 y co•p1et6 a1gunos puntos 

de 1a 1ey anterior. 

La razón socia1 que originó 1a aparición 

de estas 1eyes caducarías. fue por al. año 720, 

en donde 1as costu•bras de 1os habi tantas da 

Roma se habían re1ajado notabla•anta. 

No so1o l.os ciudadanos ro•anos. sino en 

general todos 

•atri•onio y 

los 

cuando 

pobladoras rechazaban al 

lo llagaban a celebrar. 

procuraban no tener descendencia. 

consideraban qua las cortaba su 

acción, puesto qua si llegaban a 

se olvida ria da los deberes 

progenitoras. 

pues con ello 

libertad de 

tener hijos. 

hacia sus 
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Con la anterior clasificación se crearon 

incapacidades o castigos para los célibes y los 

orbi y se concedian reco•pensas a las partes. 

La 

acto del 

sanción Legal estaba 

heredero, pues se 

supadi tada a 

le autorizaba 

un 

a 

recibir la herencia sie•pre y cuando, si al 

célibe contrajera nupcias y si era orbi tuviera 

descendientes. 

Según lo antarior•ente expuesto se •arca 

la esencia de la caducidad, ya que se debería 

de asu•ir voluntaria•ente y conciente, al 

estado de casados cuando se era célibe, o tener 

descendientes si son orbis, dentro del tér•ino 

que la ley les fijaba, si no lo hacian no nacía 

el derecho a heredar y su parte hereditaria o 

sea la parta de la cual se creaba la 

incapacidad para recibirla. pasa a la patra, si 

as que había alguno designado en el testa•ento. 

De esta for•a se reco•pansaba a los patres con 

las partes caducas y si no habla patres, la 

parte caduca pasaba al tesoro público. 
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La idea de i•poner una sanción a quien no 

realizara voluntaria•ente un acto positivo 

deter•inado, sanción que i•pedia el. naci•iento 

de un derecho, se llevo al. ca•po de l.os 

procedi•ientos y asi fue co•o se creo l.o que 

hoy conoce•os co•o caducidad procesal..6. 

En síntesis pode•os concl.uir que l.as 

ll.a111adas l.eyes caducarias. Jul.ia y Pappia 

Poppaesa, establecieron en •ate ria de 

sucesiones. ciertas restricciones para que una 

persona pudiera heredar l.os bienes que l.e 

habian sido dejados en un testa•ento. 

La caducidad para heredar operaba de l.a 

siguiente aanera: si transcurridos cien días a 

partir de l.a •uerte del. da cujus al. que había 

sido instituido heredero no adquiría l.a 

ciudadanía ro•ana. caducaba su derecho para 

heredar y al. caudal. hereditario pasaba a favor 

del. podar públ.ico, trat6ndose de sol.teros. si 

en igual. t6raino no contraía •atri•onio. 

ta•bién caducaba su derecho para heredar; por 

6.- Gutiérrez y González Ernesto. 
Obligaciones. Editorial Cajica, S.A. 
1976. págs. 854 a 858. 

Derecho 
Puebla, 

de las 
México. 
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cuanto a los casados que no procrearan hijos 

durante los cien días después de la •uerte del 

autor de la sucesión, igual•ente operaba la 

caducidad en su derecho para suceder en sus 

bienes al de cujus_ 

Después de haber analizado algunos de los 

aspectos históricos sobre la aparición de la 

caducidad. a continuación expondre•os algunos 

conceptos que sobre la caducidad han for•ulado 

algunos tratadistas: 

Para el •aestro ERNESTO GUTIERREZ y 

GONZALEZ la caducidad consiste: en la sanción 

que se pacta o se i•pone por la ley, a la 

persona que dentro de un plazo convencional o 

legal, no realiza voluntaria y consciente•ente 

la conducta positiva para hacer que nazca o 

para que se •antenga vivo. un derecho 

sustantivo o procesal. según sea el caso-7_ 

Por otro lado, EDUARDO PALLARES, ·1a 

cadu"cidad es la extinción de la instancia 

judicial por que las dos partes han abandonado 

7.- Gutiérrez y González, Ernesto. Opus Cit. pág 868. 
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el ejercicio de la acción procesal- Dicho 

abandono se Manifiesta por que ninguna de ellas 

hace en el proceso las pro•ociones necesarias 

para llegar a su fin--B-

Según RAFAEL DE PINA y JOSE CASTILLO 

LARRARAGA. la caducidad ha sido considerada 

co•o una especie de prescripción establecida 

por la necesidad de liberar a los órganos 

judiciales de las obligaciones y los 

inconvenientes de una litispendencia eterna y 

que obedece a las •is•as razones-9 

C)-- LEGAL 

En últi•o lugar se procedera al análisis 

de la descripción sobre este concepto. para 

ello •e per•ito destacar qua ni el Código de 

Federal de Procedi•ientos Civiles. ni el Código 

de Procedi•ientos Civiles para el Distrito 

Federal. ni la Ley Agraria. ni asi •is•o la Ley 

de A•paro dan un concepto a este respecto, por 

lo que en consecuencia se propone lo siguiente: 

8.- Pallares Eduardo. Opus Chit. pág. 94. 
?.- Pina Rafael de y Castillo Larra"aga J. 
Instituciones de Derecho Procesal Civil. Editorial 
Porrúa. S.A. México 1993. págs. 155 Y 156. 
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La caducidad es la extinción de las 

actuaciones del procediaiento. por la 

inactividad de las partes. al haberse dejado de 

actuar en el expediente de que se trate sin 

causa justificada. y se establece coao una 

sanción impuesta por la Ley para 1as partes en 

juicio. 
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C A P I T U L O S E G U N O O 

LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL DERECHO 

PROCESAL CIVIL 

Antes de dar inicio al desarrollo de este 

ca pi tul o. debemos de partir del principio de 

que entende•os por instancia toda vez que es el 

motivo u objeto sobre el 

virtud 

cual recae la 

caducidad, en de afectarsele 

directa•ente. para ello to•are•os en 

expresado por el •aestro PALLARES, 

respecto .. ani fiesta que esta palabra 

siguientes dos acepciones: 

cuenta lo 

quien al 

tiene las 

a). - Cualquier petición o de•anda que se 

hace a la autoridad. 

b).- En el ejercicio de la acción judicial 

desde la de•anda, hasta la sentencia 

definitiva, en los diversos periodos del 

juicio. Estos diversos periodos son lla•ados 

instancias. por lo que se habla de pri•era y 
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segunda instancia. de acuerdo con el •o•ento 

procesal en que se encuentre el juicio.lo 

La pri•era se sigue ante el Juez inferior, 

y la segunda ante el Tribunal Superior o da 

Alzada (Salas del Tribunal Superior). 

En síntesis pode•os concluir, que es el 

ejercicio de la acción. •ediante las diversas 

actuaciones que tienen lugar durante el 

desarrollo de la secuela procedi•ental 

correspondiente. 

A).- COOIGO DE PROCEDI"IENTOS CIVILES D.F .• 

No es co•ún, que en algún juicio no se 

haya pro•ovido durante cierto tie•po. y que el 

día •anos pensado se a•pieca a pro•over de 

nueva cuenta. con el fin de provocar nuevas 

incertidu•bres, gastos e inestabilidades 

jurídicas. con las cuales se trata de ro•per 

con la paz social y la fir•eza de las 

relaciones jurídicas y econó•icas. 

10.- Pallares Eduardo. 
Civil. Ediciones Botas. 
págs. 47 a 51. 

Apuntes de Derecho Procesal 
Segunda Edición. México, 1964. 
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Por ta1es consideraciones. el Estado, 

mediante disposiciones de orden público, 

instituya la caducidad de la instancia, para 

ello se dejan a salvo los derechos de las 

partes para que los hagan valer en la via y 

forma que legalmente esti•en conducente. 

Esta institución es de orden público y por 

lo mis•o no es renunciable y •enos aún puede 

ser materia de convenio entre los interesados. 

pudiendo el Juzgador decretarlo de oficio (sin 

que lo pidan las partes).11 

La figura que se analiza opera de pleno 

derecho en cualquier •o•ento del procedi•iento 

o juicio en ei periodo co•prendido desde el 

e•plaza•iento hasta la citación para sentencia. 

Todo 1o actuado con posterioridad a la 

declaración de que ha operado la caducidad da 

la instancia. se encontrará afectado da 

nulidad, en virtud de no poderse convalidar ta1 

11.- Pérez Palma Rafael. 
Civil. Cárdenas Editor y 
pág. 155. 

Guía de Derecho Procesal 
Distribuidor. México, 1985. 
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situación., en consecuencia., l.as actuaciones 

subsecuentes desde en el. •o•ento al. cual. nos 

hemos referidos se deben de considerar co•o 

inexistentes y por ende no pueden producir 

consecuencias jurídicas. 

La caducidad extingue l.a instancia. pero 

no l.a acción, ya que si así fuera. l.a caducidad 

sería vial.ato ria de garantías. •ientras l.a 

acción no hubiera prescrito. 

En l.a figura jurídica •encionada. en l.a 

forma en que se encuentra ragl.a•entada por l.os 

textos l.egal.es correspondientes. no rasuel.ve al. 

probl.e•a que sirve de funda•ento al. l.egisl.ador 

para su establ.eci•iento. en virtud de que l.os 

tribunal.es en l.ugar de estar •ás desahogados de 

l.os e>epedientes en t rá•i ta qua a cada uno l.e 

correspondan. por al. contrario dichos órganos 

jurisdiccional.es se encuentran con •As carga 

por esa •otivo y •ul.tipl.icandose día con dia. 

En 

Código 

Distrito 

este orden da ide~s. ve•os qua 

de Procedi•iantos Civil.es para 

al. 

al. 

Federal.. ha resual.to l.os probl.e•as 
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anteriormente p1asmados a1 determinar 1o 

siguiente: 

"ARTICULO 137 BIS.- La caducidad de 1a 

Instancia Operará de p1eno derecho cualquiera 

que sea e1 estado de1 juicio desda e1 

emp1azamiento hasta antes de que concluya 1a 

audiencia de pruebas y a1egatos y sentencia. si 

transcurridos ciento ochenta di as hábiles 

contados a partir de 1a notificación de 1a 

última determinación judicial no hubiere 

promoción de cua1quiera de 1as partes ••. 

ARTICULO 137 BIS ••• I.- La caducidad de 

la instancia es de orden público, 

irrenunciable. y no puede ser •ate ria de 

convenios entre las partes. El Juez la declarA 

de oficio o a petición de cualquiera de las 

partes. cuando concurran las circunstancias a 

qua se refiere este articulo".12 

De la fracción antes referida, pode•os 

deter•inar la prohibición de que la caducidad 

de la Instancia sea •ateria de convenio o 

12.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. Editorial Porrúa, S.A. México, 1995. pág 40. 
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transacción, en virtud de que dicho precepto 

obedece substancia1•ente a tratar de el.i•inar 

el rezago existente 

que en e1 •is•o 

en 

se 

1os juzgados, 

deter•ina que 

ade•ás de 

es una 

institución de orden púb1ico tratandose de 

cuestiones procedimenta1es, en virtud de que 

estas no pueden •odificarse. a1terarse 

renunciarse por •edio de a1gún convenio. 

Por otro 1ado este precepto 

modificado en su pri•er párrafo a 

que entren en vigor 1as refor•as a1 

va a 

partir 

Código 

o 

ser 

de 

de 

Procedi•ientos Civi1es para e1 Distrito 

Federa1, pub1icadas en e1 Diario Oficial. de la 

Federación de1 dia veinticuatro de ••Yo de •il 

novecientos noventa y seis. para quedar en los 

siguientes tér•inos: 

•ARTICULO 137 BIS.- Operará da pleno 

derecho J.a caducidad de J.a pri•era instancia 

cua1quiera que sea e1 estado del juicio desde 

e1 e•p1aza•iento hasta antes de que concJ.uya J.a 

audiencia de pruebas, a1egatos y sentencia. si 

transcurridos ciento veinte días contados a 

partir de que 1a notificación de la ulti•a 
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determinación judicial no hubiere pro•oción de 

cualquiera de las partes".13 

Como pode•os observar de la refor•a antes 

mencionada CO•o del precepto que se va a 

reforMar única•ente difieren respecto del 

término para que opere la caducidad da la 

instancia, puesto que de ciento ochenta d.ias 

hábiles, se reduce a ciento veinte d.ias, sin 

que se precise si estos son d.ias hábiles o 

naturales, co•o se indicaba con anterioridad. 

En la fracción segunda del articulo 

precitado que a la letra dice: 

"ART. 137.- •.• II.- La caducidad extingue 

el proceso, paro no la acción; pero en 

consecuencia se pueda iniciar un nuevo juicio, 

sin parjuic.io de lo dispuesto por la fracción Y 

de aste art.icu10•.14_ 

En asta fracción se resuelva al proble•a 

sobra la controversia consistente en qua si la 

------------
13.- Diario Oficial de la Federación. del 26 de mayo de 
1996. Primera Sección. pág.13. 
14.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. Opus Citae. pág. 40. 
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caducidad de 1a instancia extinguía ta•bián 1a 

acción. 

Para efecto de una •ejor co•pransión 

trabajo, es respecto de1 

importante 

estudio 

Mencionar 

seña1ado 

de1 

1o 

por encuentra 

Código de Procedi•ientos 

presente 

que a1 efecto se 

e1 artícu1o 11 de1 

Civi1es de1 Estado de 

Yeracruz. e1 cua1 a continuación se transcriba: 

•ARTICULO 

contestada 1a 

a1guna de 

condenación 

1as 

en 

11.- Intentada una acción y 

de•anda. e1 desisti•ianto da 

partes en 

costas sa1vo 

ese juicio y 1a 

pacto en contrario 

o disposición a 1a 1ey. 

Se 

perdida 

tendrá por abandono un juicio y por 

de derecho de 1as partes si estas no 

pro•ueven durante trescientos sesenta días 

natura1es en 1a pri•era instancia. o de ciento 

ochenta en 1a segunda instancia, sa1vo 1os 

casos de fuerza •ayor o cuando se trata de 1a 

ejecución de una sentencia fir•e. E1 abandono 

en 1a segunda instancia. sólo da 1ugar a 1a 
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perdida de1 recurso y a 1a devo1uci6n de l.os 

autos. 

Por pro•oción se entiende toda secuel.a 

1ega1 que tienda a agilizar un procedi•iento; 

la caducidad será dec1arada de oficio por e1 

tribunal.. 

ARTICULO 13.- Las acciones duran 1o que 

1as ob1igaciones que 1as engendra, •enos en l.os 

casos de 1a caducidad de 1a instancia y cuando 

1a 1ey seña1e distintos pl.azos."15. 

A fin de poder •ejor co•prender l.a 

prob1e•ática antes descrita, 1a Supre•• Corta 

de justicia de 1a Nación, a e•itido l.a 

siguiente ejecutoria que a l.a l.etra dice: 

·cADUCIDAD DE LA INSTANCIA.- y no perdida 

de l.a acción es l.a que resul.ta de l.a 

interpretación ar•ónica de J.os artícul.os 11 y 

13 del. Código de procedi•ientos Civil.es del 

Estado de Yeracruz. No distingue entre 

desisti•ianto, sól.o i•pl.ica l.a pérdida de l.a 

15.- Código de Procedimientos Civiles para el 
Libre y Soberano de Veracruz. Editorial José M. 
JR, S.A. Puebla, Puebla. Sin Año. págs. 10 a 12. 

Estado 
Cajica 
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instancia. es inconcluso que ta•bién el actor 

deja 

días 

a un 

de pro•over por •ás de 

y abandona el juicio. 

desistimiento tácito. 

trescientos sesenta 

actitud equivalente 

lo único que pierde 

son "derechos que tenga sobre ese juicio". co•o 

expresa la pri•era parte del articulo J.J. del 

Código de Procedi•ientos Civiles del Estado de 

Veracruz y es obvio que esos derechos no sólo 

los procesales. pues sustantivos base de la 

acción no se tienen en el juicio. sino por 

regla general. con •otivo del título o causa 

generadora de los •is•os y por razones de los 

contratos o actos jurídicos que constituyen ese 

titulo o esa causa. 

Por lo tanto. la interpretación jurídica 

del texto del articulo J.J. del Código de 

procedi•ientos Civiles del Estado de Yaracruz. 

conduce a concluir que la falta da proaoción en 

la pri•era instancia de un juicio durante al 

tér•ino de trescientos sesenta días. solo 

produce la pérdida de la Instancia. pero no la 

pérdida de los derechos relativos a la acción 

ejercitada. 
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final del del 
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se opone la parte 

artículo 11, que 

dice que 

segundo párrafo 

el abandono del 

sólo da lugar 

juicio de la segunda 

perdida del instancia 

recurso y a 

disposición 

a 

la devolución de 

del artículo 

la 

los autos; 

13 del 

ni la 

•is•O 

ordena•iento legal citado. 

acciones duran lo que la 

que previene que 

obligación que 

las 

los 

engendra. •anos en los casos de caducidad de la 

instancia. por cuanto al pri•ero, no es 

racional suponer que el legislador quiso dar 

diferentes efectos a la caducidad. según que el 

juicio fuera abandonado en su pri•era o en su 

segunda instancia, sino que consecuente•ente 

con la idea de que la caducidad sola•ente 

produce la pérdida de los derechos procesales 

de la parte que abandona el juicio, encontró 

que cuando un litigante ha interpuesto una 

apelación que le es desfavorable. su falta de 

pro•oción le hace perder el recurso, dejando 

fir•a la resolución apelada. pero no puede 

borrar todo el juicio dejándolo o haciéndolo 

desaparecer asa •is•a resolución qua constituye 

un derecho adquirido a f'avor de su contrario 

que ha sido negligente; y en cuanto a la 
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segunda, es forzoso reconocer que el legislador 

se expresó en tér•inos confusos. por que si la 

caducidad es de la instancia .. co•o dice al 

articulo i3, no puede extinguir la acción, sino 

solamente el proceso. y por lo tanto. l.a 

segunda parte de este precepto no quiso aludir 

a la acción en concepto sustantivo, si no qua 

su propósito fue tan sólo referirse a los 

derechos que se extinguen por la caducidad da 

la instancia ó perención. 

Final•ente. debe decir que todo l.o 

anterior lleva a la conclusión de qua l.as 

acciones pueden ejarci tarsa por su ti tul.ar 

sie•pre que no estén prescritas. aun qua se 

haya operado la caducidad de la instancia en un 

juicio en que ya se hubiera ejercitado y 

siendo esto así. ta•bién es indudable que al 

nuevo juicio se puede intentar. junto con la 

pri•era. otras accionas que no se hubieran 

intentado en el. pri•ar juicio aun que provengan 

de una •is•a causa ganaradora·.i6 

16.- Apéndice de Jurisprudencia 1955-1963. Tercera Sala 
Civil. págs. 239 a 240. 



25 

En la fracción XII del articulo en estudio 

a la letra dice: 

"ART. 137 BIS.- ..• III.- La caducidad de 

la primera instancia convierte en ineficaces 

las actuaciones del juicio y las cosas deben 

volver al estado que tenían antes de la 

presentación de la demanda y se levantar6n los 

embargos preventivos y cautelares. Se exceptúan 

de la ineficacia susodicha las resoluciones 

firmes sobre competencia. litispendencia. 

conexidad, personalidad y capacidad de los 

litigantes. que regir6n en el juicio ulterior 

si se promoviere. Las pruebas rendidas en el 

proceso extinguido por caducidad. podr6n ser 

invocadas en el nuevo. si Sii pro•oviere. 

sie•pre que se ofrezcan y precisen en la for•a 

legal".17 

Co•o pode•os advertir en este precepto se 

invoca la facultad de poder ejercitar 

nueva•ente la acción. cuando se ha declarado la 

caducidad de la instancia. quedando fir•es las 

sentencias que se hayan e•i ti do a efecto de 

17.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. Idem. 
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resolver las excepciones de co•petencia. 

conexidad, litispendencia, personalidad y l.a 

capacidad de las partes en juicio_ 

Es i•portante resaltar que esta fracción 

ha sido •odi ficada con las refor•as a dicho 

precepto emitidas el día 24 de •ayo de 1996, 

misma que a continuación se transcribe para una 

mejor co•prensión de lo expuesto: 

"ART. 137 BIS. - IIX-- La caducidad de 

la pri•era instancia convierte en ineficaces 

las actuaciones del juicio y las cosas deben 

volver al estado que tenían antes de l.a 

presentación de l.a de•anda y se levantaran l.os 

e•bargos preventivos y cautel.ares- Se exceptuan 

de la ineficacia referida las resoluciones 

fir•es sobre co•petencia. litispendencia. 

conexidad, personalidad y capacidad de los 

litigantes. que regirán en el juicio ul. terior 

si se pro•oviere_ Las pruebas rendidas en el. 

proceso extinguido podrán ser invocadas en el 

nuevo. si se pro•oviere, sie•pre que se 

ofrezcan y precisen en la for•a legal"lB 

··----·------· 
18.- Diario Oficial de la Federación. Idem. 
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La fracción que se va a refor•ar a nuestro 

criterio. 

términos 

por lo 

señalado 

se encuentra casi en los •is•os 

que la conte•plada en la actualidad. 

que al efecto nos re•iti•os a lo 

en el análisis antes expuesto. a fin 

de no caer en repeticiones innecesarias. 

Por otro lado el 

exposición de •otivos 

137 bis se deter•ina: 

en virtud 

legislador dentro de la 

al •ul tici tado articulo 

del principio de la 

econo•ia procesal las resoluciones anteriores 

al juicio propia•ente dicho. deben quedar 

fir•es por que lo que parece que la caducidad 

es propia•ente el juicio. Asi quedarán sin ser 

tocados por la caducidad las resoluciones por 

litispendencia. conexidad y reconoci•iento de 

capacidad y personalidad. Estas resoluciones no 

pueden decirse que sean accesorias al juicio. 

sino que lo prepararon. "uerto el juicio, si se 

e•prende el ulterior. ya se aventajó en haber 

llegado a resolver cuestiones preparatorias que 
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no quedaron comprendidas en la caducidad por 

inactividad posterior de las partes ... Ml9 

Este es el principio de 

adquisición procesal. que significa que si 

cierta actividad de las partes ha hecho que el 

proceso adquiera deter•inado ele•entos del 

Mismo, deberán (esos actos) per•anecer fir•es e 

inmutables. o sea. que si existen las 

resoluciones a que he•os hecho referencia sobre 

los puntos cuestionados en las fracciones 

citadas. éstas vendrán a influir en el nuevo 

juicio que se pro•ueva. 

Lo •is•o se dice de las pruebas rendiáas, 

el •aestro Becerra Bautista (20) a este 

respecto sei'lala. pode•os suponer que se trate 

de un proble•a de capar.idad o personalidad, en 

el nuevo juicio ¡.>odrá co•parecer el •enor que 

para entonces ya será •ayor y cuya capacidad 

19.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, con exposición de motivos. Ediciones Andrade, 
S.A. México 1983, pág. XXII. 
20.- Becerra BaL1tista José. La Caducidad de la 
Instancia de Acuerdo con las recientes reformas al 
Código de Procedimientos Civiles. Librería de Manuel 
Porrúa, S.A. México, Sin año. pág. 21. 
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anterior. 

tal vez se 
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refirió la resolución 

La caducidad continua diciendo este autor. 

produce el efecto que se levantan los e•bargos 

preventivos y cautelares; sin a•bargo qu6 pasa 

con las cédulas hipotecarias?. tal vez daba 

aplicarse en aste caso lo que dice la •is•• 

fracción en 

volver al 

el sentido 

estado qua 

da qua las cosas 

tanian antas 

deben 

de la 

presentación de la da•anda. 

El 

nulidad 

co•o si 

•otivos. 

proceso caduco 

de dater•inada 

se establece en 

donde se hace 

no trae aparejada la 

actuaciones y pruebas. 

la •is•a exposición de 

una distinción entre 

nulidad e ineficacia y expresa: 

"Afortunada•ente en el proyecto no se dice 

que uno de los efectos de la caducidad 

declarada es nulificar las actuaciones todas 

del juicio 

cualquier 

articulo 

caduco y que no pueden 

proceso futuro co•o 

378 del Código 

invocarse 

lo dice 

Federal 

Procedi•ientos Civiles. Sin e•bargo. en 

en 

el 

de 

la 
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por supuesto 

.. otivos del 

que todas 
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•is•o proyecto se da 

las actuaciones del 

juicio caduco son nulas. Debe decirse que las 

actuaciones quedan ineficaces por la 

declaración de caducidad, •anos 

recibidas legalmente. En efecto, 

las pruebas 

continúa el 

dictamen, pri .. era•ente no pueden considerarse 

nulas las actuaciones 

siempre supone que .el 

por 

acto a 

que la nulidad 

celebrarse o al 

realizarse, 

espontáneo a 

está 

su 

afectado 

verificación, 

de un 

pero 

actuaciones se celebran válida•ente y 

ya no pueden hecho de la caducidad 

vicio 

si las 

por el 

surtir 

efectos, ya no se puede decir que sea nulidad 

sino solo 

entonces lo 

por ineficacia superviniente. 

correcto es decir. que por la 

declaración de caducidad de las actuaciones 

hasta ser ineficaces aún para los juicios 

futuros, las pruebas rendidas en juicio caduco. 

La nulidad de las pruebas rendidas y la 

prohibición da ofrecerlas en el juicio futuro 

según el articulo 378 del Código Federal de 

Procedi•iantos Civiles. no se justifican porque 

en la razón que en la exposición de •otivos el 
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Licenciado Adolfo 11aldonado, diciendo que por 

el abandono que hubo en el juicio caduco, las 

partes descuidaron rendir las pruebas de las 

declaraciones o confesiones, no tiene base •.• 

(no es hu•ana•ente posible ca•biar la 

convicción natural de un juez que vio que uno 

de los litigantes confesó un hecho y en segundo 

juicio ya aleccionado debida•ente. niega; lo 

cual lleva de la •ano el juzgador y a esti•ar 

la mala fe procesal del interesado. Lo •is•o 

debe decirse de los testigos que varían sus 

declaraciones de un proceso a otro. igual de 

los docu•entos reconocidos en el pri•aro y 

desconocidos en el segundo). Asi pues. concluya 

el dicta•en. deben precisarse los efectos de la 

caducidad y entre ellos no se puede hablar da 

nulidad de procedi•iento caduco que podrán ser 

invocadas en el nuevo juicio·.21 

La fracción IV del referido articulo 137 

bis dice 

•ART. 137 BIS.- ... IV.- La caducidad de la 

segunda instancia deja fir•es las resoluciones 

21.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, con excosición de motivos. Opus Citae. págs. 
XIX a XXI. 
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apeladas: Así lo declarará el Tribunal de 

apelación" .22. 

Así mis•o la refor•a a esta fracción qua a 

la letra dice: 

"ART. 137 BXS.- ..• XV.- La caducidad de la 

segunda instancia se da si en el lapso de 

sesenta días contados a partir de la 

notificación de la últi•a detar•inación 

judicial ninguna de las partes hubiera 

pro•ovido i•pulsando el procedi•ianto y su 

efecto será dejar fir•e lo actuado anta el 

Juez". 23. 

La diferencia que radica entra la actual 

fracción XY y su próxi•a rafor•a. as respecto 

al ter•ino que se establece para que opere esta 

figura. ya que con anterioridad no existía 

dicho tér•ino. por lo que en consecuencia por 

analogía se aplicaba al da ciento ochenta dias. 

seftalado en al pri•ar párrafo da esta articulo. 

22.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. Ibídem. 
23.- Diario Oficial de la Federación. Ibídem. 
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La fracción quinta en 1a actua1idad dice: 

"ART_ 137 BIS_- ___ Y-- La caducidad de 1os 

incidentes se causa por e1 transcurso de ciento 

ochenta días hábi1es contados a partir de 1a 

notificación de 1a ú1ti•a deter•inación 

judicia1. sin proMoci6n; 1a dec1aración 

respectiva só1o afectará 1as actuaciones de1 

incidente sin abarcar 1as de 1a instancia 

principa1, aunque haya quedado en suspenso ésta 

por 1a aprobación de aqué1"-24-

"ART- 137 BIS_- YI-- Para 1os efectos 

de1 artícu1o 1168, fracción 11. de1 Código 

Civi 1. 

Mientras que 1a refor•a a dicha fracción 

dice: 

"ART- 137 BIS-- Y. - La caducidad de 

1os incidentes se causa por el transcurso de 

treinta días contados a partir de la 

notificación de la últi•a deter•inación 

judicial. sin pro•oci6n a1guna de 1as partes; 

24.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. Opus Cit. pág. 41 



34 

la declaración respectiva sólo afectará a las 

actuaciones del incidente sin abarcar las de la 

instancia principal aunque haya quedado en 

suspenso ésta por la aprobación de aqué1·.2s. 

•ART. 137 BIS •.. VI.- Para los efectos del 

artículo 1168, fracción XX del Código Civil se 

equipará a la desesti•ación de la de•anda. la 

declaración de caducidad del proceso·.26 

El artículo del Código Civil que se cita. 

dice: 

·ART. 1168... XI. - Que la prescripción se 

interru•pe por la presentación de la de•anda 0 

pero se considera no interru•pida si se 

desesti•a la da•anda. 

Ahora bien si to•a•os en consideración qua 

unos da los afectos de la presentación de la 

de•anda lo es pracisa•anta el de interru•pir la 

prescripción sino lo esta por otros •adios. por 

lo que sino se le da curso a una de•anda. 

25.- Diario Oficial de la Federación. Idem. 
26.- Código de Procedimientos Civiles. Pág. 41. 
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lógico es de suponer que el tér•ino para la 

prescripción continúe en sus tér•inos y sin que 

se tenga por interru•pida. 

Luego entonces el efecto de J.a caducidad 

de la instancia es en que J.as cosas vuel.van al. 

estado en que se encontraban con anterioridad a 

la 

del 

los 

presentación de la de•anda y el. desarrol.J.o 

procedi•iento de acuerdo a lo previsto por 

ordena•ientos legal.es apl.icabl.es al. asunto 

de que se trate. 

137 ..• VIII.- No tiene J. ugar la 

declaración de caducidad: a). - En J.os Juicios 

universales de concursos y sucesiones. pero si 

en los juicios, con el.J.os rel.acionados que se 

tra•iten independiente•ente. que de aqueJ.l.os 

sera o por ellos se •otiven; b).- En J.as 

actuaciones de jurisdicción voluntaria; c}.- En 

los juicios de al.i•entos y en J.os previstos por 

J.os artícul.os 322 y 323 del Código Civil.. y 

d) .- En J.os juicios seguidos ante J.a justicia 

de paz. 
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Ya se ha estab1ecido que en 1os juicios 

sucesorios existe una jurisdicción de carácter 

mixto (.,ixta y contenciosa); puesto que es 

1ógico que una sucesión o un concurso no pueden 

caducar en virtud de que no tendría caso el 

reconocer a 1os herederos, los inventarios, el 

nombramiento de albacea o síndicos. para volver 

a empezar nueva•ente un procedi•iento en el 

cua1 se tendría 

rea1izar 1as 

correspondientes, 

rea1ización de 

que vo1ver 

etapas 

ya que e1lo 

a designar o 

procedi•enta1es 

daría 1ugar a la 

los actos procesales antes 

referido, y con el1o su repetición_ 

Por lo que se refiere a las diligencias de 

jurisdicción voluntaria, en ellas general•ente 

no existe cont1·oversia. y por ende se esti•a 

que lo actuado no caduca para llegar a una 

reso1ución definitiva en virtud de que no se 

esta resolviendo algún conflicto de intereses y 

•ucho •anos aún a la cu1•inación de todo un 

procedi•iento, ya que en dichas diligencias se 

concluye en •uchos casos con la si•ple 

notificación que se realiza_ 
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En lo relativo a los juicios da 

controversias del orden ali•antos. 

dadas sus características que se persiguen. la 

parte actora el de obtener del deudor 

ali•entario las necesidades ali•enticias da su 

familia. dada la negligencia en la que incurrio 

al dejar de proporcionar lo •ás indispensable 

para el sostenimiento de la fa•ilia. 

no 

El funda•ento legal para 

opere en lo señalado en 

que 

los 

la caducidad 

párra"fos que 

anteceden tiene su origen en 

artículo 94 del Código 

lo señalado por el 

de Procedi•ientos 

Civiles para el Distrito Federal en su segundo 

párrafo el cual para su •ejor co•pransión a 

continuación se transcribe. 

•ARTICULO 94.- Las resoluciones judiciales 

fir•es dictadas en los negocios de ali•entos. 

ejercicio y suspensión de la patria potestad. 

interdicción. jurisdicción voluntaria y las 

de•ás que prevengan las leyes. pueden alterarse 

y •odificarse cuando ca•bien las circunstancias 

que afectan el ejercicio de la acción que se 

dedujo en el juicio correspondiente. 



Con base en el dispositivo 

se llega a la conclusión que no 

que operara la caducidad de la 

un proceso cuya acción al 
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l.egal en cita 

tendria objeto 

instancia o de 

concluir la 

sentencia. puede ser •odificada cuando ca•bien 

las circunstancias por las cuales se dio 

origen. 

137 BIS ••• IX.- El tér•ino de l.a 

caducidad solo se 

de las partes o 

realizadas ante 

interru•pirá 

por actos 

la autoridad 

por 

de 

pro•ociones 

las •is•as 

jurisdiccional 

diversa. sie•pre que tengan relación in•ediata 

y directa con la instancia. 

Esta fracción considera•os que se 

encuentra por de•ás en el. dispositivo l.egal. qua 

se analizá en virtud de que es redundante, pues 

si se interpreta el. preá•bul.o del. citado 

articulo a contrario sensu. pode•os llegar a 

concl.uir que no opera la caducidad por no darse 

los supuestos a l.os que nos he•os referido. 
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En esta •is•a fracción se dice que e1 

término de 1a caducidad se 

de 1as partes rea1izados 

interru•pe 

ante 1a 

por actos 

autoridad 

judicia1 diversa, refiriéndose directa•ente a 

1os casos en 1os que se haya interpuesto a1g~n 

recurso de ape1ación o a•paro. 

"ART. 137 

procedi•iento 

tér•ino de 1a 

BXS ••• X.-

produce 1a 

caducidad. 

La suspensión 

interrupción 

La suspensión 

de1 

de1 

de1 

proceso tiene 1ugar: a).- Cuando por fuerza 

•ayor e1 Juez o 1as partes no puedan actuar; 

b). - En 1os casos en que es necesario esperar 

1a reso1uci6n de una cuestión previa o conexa 

por e1 •is•o Juez o por otras autoridades; c).

cuando se prueba ante e1 Juez en incidente que 

se consu•o 1a caducidad por •aquinaciones 

do1osas da una de 1as partas en perjuicio de 1a 

otra. y d). - En 1os de•és casos previstos por 

1a 1ay. 

En asta 

procadi•ianto 

fuerza •ayor, 

puedan actuar. 

fracción se hab1a de que 

se suspenda por 

cuando a1 Juez o 

cuestiones 

1as partes 

e1 

de 

no 



Existen causas de fuerza •ayor 

atribuibles al juez. cuando por eja•plo se 

traslada el Tribunal Sede a otro lugar. ya sea 

que se trate de casos de guerra o de ocupación 

del territorio nacional., 

impiden las actuaciones 

jurisdiccionales. por •otivo 

situaciones qua 

de los órganos 

de dicha invasión 

y co•o consecuencia de ello la suspensión de 

las garantías individuales consagradas en la 

Constitución Política que nos rige. 

Las partes cuando no pueden actuar debido 

a situaciones de fuerza •ayor co•o es el caso 

de la defunción de alguna de ellas. de sus 

apoderados o representantes legales o cuando 

una de ellas sea declarada en guarra o en 

estado de interdicción y con ese •otivo carecen 

de la •ás absoluta legiti•ación para hacer 

valer sus derechos ante los órganos 

correspondientes. 

En los casos de interrupción del 

no se encontraban co•prandidos antas 

refor•as o en su caso regla•entados ya 

proceso 

de las 

qua los 
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jueces la mayoría de los casos resolvían esta 

situación suspendiendo el procedi•iento por 

•edio de un auto y no actuando en el proceso, 

sin i,.portar que dicha inactividad procesal 

existente 

valer para 

interponer 

dentro de 

ello las 

el recurso 

la caducidad, haciendo 

partes su derecho de 

de apelación en for•a 

extraordinaria 

aplicables en 

de acuerdo 

el Código 

a los preceptos 

Procesal Civil, 

fundando su petición en los tér•inos previstos 

por el artículo 717 del Código Procesal Civil. 

En el apartado •c de la fracción lC se 

deter•ina que la suspensión del procedi•iento 

se puede dar cuando existan pro•ociones de 

alguna de las partes. y en su caso la contraria 

la sustrae o i•pide que se acuerden confor•e a 

derecho. en este caso opera la caducidad por la 

falta de pro•oci6n en el juicio correspondiente 

o sea la falta del i•pulso procesal que a cada 

una de ellas le corresponde con el propósito de 

agilizar el asunto de que se trate. 

•ARTICULO 137 BIS ••• Fracción lCI.- Contra 

la declaración de la caducidad se da solo el 
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recurso 

ad•iten 

escrito 

de revocación 

ape1ación. Se 

en 1os juicios 

substanciará 

que no 

con un 

de cada parte en que se propongan 

pruebas y 1a audiencia de recepción de éstas de 

a1egatos, y sentencia. En 1os juicios que 

admiten 1a a1zada cabe 1a ape1ación en a•bos 

efectos. Si 

instancia se 

1a dec1aratoria se hace en segunda 

admitirá 1a reposición. Tanto en 

de 1a dec1aración co•o en 1a 1a ape1ación 

reposición 1a substanciación se reducirá a un 

escrito de cada parte en que se ofrezcan 

pruebas y una audiencia en que se reciban, se 

a1egue y se pronuncie resoJ.ución. Contra 1a 

negativa a 1os 1a dec1aración de caducidad en 

igua1•ente ad•i tan 1a a1 zada 

en e1 efecto devo1utivo con 

cabe 

iguaJ. 

juicios que 

1a ape1ación 

substanciación. 

En esta fracción eJ. Código Procesa1 de J.a 

•ateria hace una reg1.a•entaci6n especifica 

respecto de aque11os negocios en 1os cuaJ.es se 

ad•itan 1os recursos de revocación y ape1aci6n-

Co•o 

apeJ.aci6n 

podrá observarse 

o reposición, en 

en eJ. recurso de 

e1 referido cuerpo 
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normativo se deter•ina que va a substanciarse o 

tramitarse con un solo escrito sin la recepción 

de pruebas. mientras que en la fracción que se 

cita se per•ite ofrecer pruebas y celebrar una 

audiencia para su recepción y desahogo co•o en 

derecho corresponda. 

En cuanto a la apelación, para su 

tramitación, se expresa que se debe substanciar 

con un escrito de cada uno de los 

contendientes. con el ofreci•iento de probanzas 

y una audiencia para su desahogo, las 

deben de to•ar en consideración 

efectos de la caducidad. 

cuales se 

para los 

•ARTICULO 137 BIS. - • 

costas serán a cargo del 

Fracción XIX - - Las 

actor; pero serán 

co•pensables 

de•andado en 

ade•ás en 

reconvención. 

con las que corran a cargo del 

los casos previstos por la lay y 

aquellos en 

co•pensación, 

qua 

nulidad 

opusiere 

y en 

general. las excepciones que tiendan a variar 

la situación jurídica que privaba entre las 

partes antes de la presentación de la de•anda. 



Si e1 

impartición de 

Jurisdicciona1 

procedimiento, 

actor es 

justicia o 

y por 

opera 1a 

quién so1icita 1a 

acude ante e1 Organo 

no i•pu1sar e1 

caducidad, 1uego 

entonces es correcto que corran a su cuenta las 

costas de 1a instancia ya que se trata de una 

condenación en costas de una manera forzosa. 

La 

capítulo 

ley 

de 

debe 

costas 

una 

de 

en 

ser 

el 

congruente con su 

sentido de que se 

en aquel los casos establezca 

en que la parte deba de soportar por 

disposición de la ley el cargo de las costas de 

su parte. 

Ahora 

artículo 140 del Código 

lo seftalado por el 

de Procedi•ientos 

Civiles en el se sigue un siste•a •ixto, ya que 

no sie•pre 

que en 

es forzosa dicha 

relación con 

condena y •lis aún 

lo anterior•ente 

•anifestado en dicho precepto legal no se 

encuentra previsto el pago de costas cuando se 

declare la caducidad de la instancia luego 

entonces no puede aplicarse la regla de la 

te•eridad o •ala fe puesto que en ningún 
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momento se llega a dictar sentencia definitiva. 

y es en este momento cuando el juzgador ésta en 

la posibilidad de 

las costas, para 

hacer un 

que en 

estudio respecto de 

el supuesto de ser 

necesario se haga dicha condena. 

B).- CODIGO FEDERAL DE PROCEDI"IENTOS CIVILES 

En virtud de que en el. desarrol.l.o del. 

presente tr.abajo ya he•os hecho referencia al. 

articul.o 373 del cuerpo nor•ativo en cuesti6n. 

sol.o nos resta agregar que en las tres pri•eras 

fracciones del •is•o se habl.a de caducidad sin 

que real•ente lo sea ya que l.as •is•as a 

continuaci6n se transcriban: 

-ARTICULO 373.- El. proceso caduca en los 

siguientes casos: 

I.- Por convenio o 

partes. y por cual.quiera 

transacci6n de 

otra causa qua 

las 

haga 



desaparecer 

1itigio; 

substancia1111ente 1a 
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111ateria de 

II _ - Por desisti111iento de 1a prosecución 

de1 juicio. aceptado por 1a parte de•andada. No 

es necesaria 1a aceptación, cuando e1 

desistimiento se verifica antes de que corra 

tras1ado de la demanda. 

III -- Por cu111plimiento vo1untario de 1a 

rec1amación antes de 1a sentencia. 

IV - - Fuera de los casos previstos en 1os 

dos 

que 

artículos precedentes. cuando 

sea e1 estado de1 procedi111iento 

efectuado ningún acto procesa1 ni 

cua1quiera 

no se haya 

pro•oción 

durante un 

el so1o 

término 111ayor de un 

fin de pedir e1 

año. así 

dictado 

sea con 

de la 

reso1ución pendiente". 

E1 tér•ino debe contarse a partir de la 

fecha en que se haya rea1izado e1 ú1ti•o acto 

procesa1 o en que se haya hecho 1a ú1ti•a 

pro•oción. 

Lo dispuesto por esta fracción. es 

ap1icab1e en todas 1as instancias. tanto en el 

negocio principal como en 1os incidentes. con 
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excepción 

Caducado 

de los casos de revisión forzosa. 

el principal caducan los incidentes. 

La caducidad de los incidentes solo produce la 

del principal, cuando 

procedimiento de éste. 

haya suspendido el 

Como se podrá observar si bien es cierto 

que los supuestos anterior•ente citados 

extinguen el proceso, también lo es que de 

ninguna manera puede tratarse de caducidad de 

la instancia, 

características 

han analizado 

pues 

de ésta 

durante 

presente trabajo. 

no se reúne 

figura •is•as que 

el desarrollo 

las 

se 

del 

En el pri•er caso así co•o del tercero se 

trata de un acto voluntario de las partes, 

puesto que de co•ún acuerdo las partes llegan a 

diri•ir los intereses en conflicto de una 

•anera a•igable co•posici6n. 

De igual •anera en la segunda fracción se 

plantean dos situaciones. el desisti•iento lo 

cual significa que el actor no quiere la 

continuación del juicio. que ha iniciado. y 
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para ello se requiere del consenti•iento de la 

parte demandada para que no 

en sus derechos. •ientras 

resulte lesionada 

que en el segundo 

caso de esta fracción, ni siquiera 

propiamente la instancia, toda vez 

demandado 

por ende 

juridico 

litigio_ 

Por 

aún 

no 

no 

se 

procesal 

lo que 

ha sido e•plazado a 

ha establecido la 

que debe existir 

se refiere a la 

existe 

que el 

juicio y 

relación 

en todo 

tercera 

fracción en ella se plas•a una de las for•as de 

extinción de las obligaciones co•o lo es el 

pago. 

Lo relativo a la cuarta fracción. ella es 

la que interesa al estudio del 

toda vez que en ella se 

presente trabajo 

deter•ina la 

inactividad 

declaración 

procesal. co•o 

de la caducidad 

causa 

de la 

para la 

instancia. 

pues co•o se podrá observar en ésta se 

deter•ina dicha inactividad por •~s de un afto. 

y caducado el principal coeo consecuencia de 

ello lo serán ta•bi6n los incidentes. 
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DXFERENCXAS ENTRE LA PRESCRXPCXON Y LA 

CADUCXDAD 

Debe•os de distinguir clara•ente 1os 

conceptos de caducidad y de 

puesto que en un deter•inado 

prescripción. 

•o•ento dichas 

figuras se pueden 

ello to•are•os en 

11egar a confundir 

consideración 1o 

y para 

que al 

respecto nos dice el •aestro Eduardo Pallares: 

"En la prescripción lo único que prescribe 

es el derecho de la parte actora. •ientras que 

en la caducidad lo que se extingue es la 

instancia con 

que en ellos 

caducidad es 

instancia que 

efectos que 

todos sus efectos procesa1es. sin 

vaya incluido dicho derecho. La 

una especie de prescripción de la 

tiene respecto da ella los •is•os 

la prescripción respecto del 

derecho que 1a actora ejercita en juicio". 
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La prescripción es una •anera de adquirir 

derechos o bien de extinguir las obligaciones 

por lo que en consecuencia la caducidad no 

tiene esa 

únicamente 

procesal. 

Huñoz 

caducidad y 

finalidad ya 

a la instancia 

Rojas hace la 

al prescripción 

que 

en 

se 

el 

distinción 

afir•ar 

refiere 

derecho 

entra 

que la 

caducidad de la instancia y la prescripción se 

refieren a la eficacia en el transcurso del 

tie•po, que se ejerce sobre el naci•ianto, 

desarrollo o extinción de los derechos y da las 

relaciones jurídicas. 

Las relaciones existentes entre 

prescripción y 

dos figuras 

la caducidad de la instancia son 

jurídicas que tienen distinta 

naturaleza y producen afectos diversos. Ahora 

bien las se•ajanzas entre prescripción 

extintiva y caducidad, as considerable puesto 

que en a•bos supuestos se produce la pérdida o 

extinción de un derecho. 
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La prescripción puede ser tanto 

adquisitiva co•o extintiva., •ientras que la 

caducidad siempre será extintiva. 

La prescripción se refiere en todo caso a 

la pretensión deducida en el proceso. a la res 

iudicio deducta", al objeto del proceso. en 

cambio la caducidad de la instancia afecta 

fundamentalmente al procedi•iento. 

En síntesis pode•os decir que la caducidad 

y la prescripción son dos for•as de extinción 

de derechos. por el transcurso del tie•po. La 

prescripción supone sie•pre un hecho negativo. 

una si•ple abstención que en el caso de las 

acciones consiste en no ejercitarlas. co•o por 

eje•plo pode•os citar a aquellas obligaciones 

que por no exigí r su cu•pli•iento el derecho 

para ejercitar la 

juicio prescribe al 

seffalados en la ley. 

acción que 

transcurrir 

corresponde a 

los tér•inos 

La caducidad supone un hecho positivo para 

que no se pierda la acción. de donde se deduce 

que la no caducidad es una condición sine qua 



non 

que 

para 

la 

este mismo 

caducidad 

ejercicio. 

no se 
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puesto que para 

realice deben 

ejercitarse los actos que al respecto indique 

la ley dentro del plazo fijado por la aisaa. 

DIFERENCIAS ENTRE CADUCIDAD Y SOBRESEIMIENTO 

El maestro Ignacio Burgoa, respecto a 1as 

diferencias de éstas figuras nos dice: 

La caducidad de la instancia entrai\a la 

extinción o desaparición del estado o grado 

procesal en que acaece la causa deterainativa 

de1 citado fenóaeno. por 1o tanto si la 

caducidad opera en la segunda instancia de un 

juicio. 1a priaera no se extingue, quedando 

firaes las actuaciones que en ella se hubieran 

realizado y causa ejecutoria principalaente 1a 

sentencia de fondo cuya iapugnaci6n hubiese 

originado la instancia caduca. 
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E1 sobresei•iento de un a•paro por 

inactividad procesal, cuando esta se observa 

durante 1a substanciación de1 recurso de 

revisión, no imp1ica si111p1e•ente 1a extinción 

de la segunda instancia, ni por ende 1a fir•eza 

ejecutoria de 1a sentencia recurrida, sino que 

importa 1a revocación de1 fa11o de pri•era 

instancia y 1a e1iminaci6n de todo e1 juicio de 

garantías"_ 

En rea1idad 1a inactividad procesal 

provocan no solo 

sino ta111bién 

1a caducidad de la instancia, 

1a caducidad del proceso 

que la técnica de ••paro adopta constitucional, 

con e1 no•bre de sobresei•iento_ 

En conc1usi6n dire•os que e1 

sobresei•iento co•o 1a caducidad se caracteriza 

por la nulidad que de el1os se deriva-

La ley de a•paro no usa 1a palabra 

caducidad, sino la de sobresei•iento. pero se 

trata en rea1idad de una típica caducidad, ya 

que a•bas tienden a 1a extinción de las 
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actuaciones por no rea1izar e1 acto positivo de 

promover. 
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CAPITULO TERCERO 

JUSTIFICACIOH OE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 

A)--FUHDA"EHTOS DEL LEGISLADOR PARA DARLE 

VALIDEZ A LA CADUCIDAD-

Para Pallares, los funda•entos en que 

descansa la caducidad son: 

¿Porqué la ha establecido el legislador? 

"A)-- El hecho de que tanto el actor co•o 

el de•andado no pro•uevan en el juicio, durante 

cierto tie•po establece una presunción natural 

de que no es su deseo de llevarlo adelante. de 

que ha perdido todo interés en continuar la 

contienda, o por otros •otivos no han 

•anifestado su voluntad de dar por concluido el 

juicio

la ley 

virtud 

público 

Lo que no hacen los litigantes lo hace 

por razones de interés 

de que el procedi•iento 

y por lo tanto 

público, en 

es de orden 

irrenunciable. 



situaciones 

referencia. 

que con posterioridad 
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se hará 

B).- La sociedad y e1 estado tienen 

interés en que no haya 1itigios ni juicios 

porque estos estados pato1ógicos de1 organis•o 

judicia1. perturbaciones •ás o •enos graves de 

1a norma1idad tanto socia1 co•o 1ega1. Seria de 

desearse que no 1os hubiera nunca, pero en 

imposibi1idad de que ta1 idea1 se a1cance 

cuando es posib1e poner fin a un juicio, hay 

que aprovechar 1a ocasión. 

e).- Los juicios pendientes por tie•po 

indefinido producen daños socia1es. •antienen 

en un estado de inseguridad e insertidu•bre a 

CO•O •ora1es 1os intereses. tanto econ6•icos 

que son .. ateria de 1itigio y a 

jurídicas que son objeto de 1a 

1as re1aciones 

1itis, así co•o 

a 1as que de e11a dependan y que resu1tan 

evidentes a 1a acono•ia socia1. 

D).- Carece da 

durante años no se 

surgir de nuevo y 

razón que en un 

haya pro•ovido 

juicio que 

nada. pueda 

dar naci•iento a nuevas 
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insertidumbres, gastos, pérdida de tie•po y de 

energía, inseguridad jurídica, etc. La 

estabi1idad y firmeza de 1as re1aciones tanto 

económicas como jurídicas y •ora1es exigen que 

se de muerte a un proceso que debiera estar 

enterrado por mucho tie•po·. 

En resumen 1os funda•entos de1 1egis1ador 

fueron que a1 ver 1a acu•u1aci6n constante de 

asuntos civi1es y •ercanti1es en 1os Tribunales 

de1 Distrito Federa1, que era un prob1e•a 

constante para 1a ad•inistración de justicia, 

haciendo costosa y 1enta dicha ad•inistración, 

ya que el creci•iento de la población, así co•o 

la crisis econó•ica que ha venido creciendo 

desde años atrás por esas razones con la 

caducidad se pretende que los procedi•ientos 

no se hicieran eternos y per•anecieran 

guardados en los archivos de los juzgados. 

B).- SUS EFECTOS 

Por cuando a 

caducidad, Ernesto 

los siguientes: 

los e"fectos que produce la 

Pallares nos dice que son 
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Primero.- ¿porqué se produce la 

caducidad?.- Tiene lugar cuando no se realiza 

ningún acto procesal en el tie•po que fija la 

ley, y que varía según los diversos códigos que 

a1 afecto se han e•itido así co•o leyes (Código 

Federal de Procedi•ientos Civiles, Ley de 

Amparo, Código de Procedi•ientos Civiles para 

el Distrito Federal). 

Los autores considerán que la inactividad 

a de ser de las partes y no del juez pues ésta 

institución se funda en la presunción de que al 

no pro•over ellos nada en el juicio están 

de•ostrando su falta de interés en que éste 

subsista. 

Si los autos se encuentran en estado de 

sentencia y el juez o tribunal no 

violando con ello el •anda•iento 

la pronuncian 

legal que les 

i•pone la ley para que pronuncien su 

resolución, es injusto que de alguna •anera se 

perjudique a alguna de las partes por la 

negligencia de dicha persona ya que las •is•as 
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se podrían ver afectadas si se declarará la 

caducidad de la instancia. 

Por ésta razón la doctrina ha censurado 

con justificación lo preceptuado por el 

articulo 74 de la Ley de A•paro. que ordena el 

sobreseimiento de éste juicio cuando se deja de 

promover en el durante 300 días. incluyendo los 

inhábiles, aunque las partes no tengan ya 

ninguna pro•oción que hacer porque lo único que 

falta en el juicio es pronunciar el fallo. por 

lo que se dice que si la si•ple inactividad del 

magistrado pudiera producir la caducidad. 

quedaría al albedrío de los órganos del estado 

para hacer cesar el proceso·. 

El Código Federal. tiene el •is•o defecto 

que la Ley de 

la caducidad 

A•paro. ya que se establece que 

se produce cuando no se haya 

efectuado ningún acto ~rocesal ni pro•oción. y 

en esta frase se refiere. tanto a los actos de 

las partes co•o del Juez. 

SEGUNDO-- ¿desde cuando co•ienza a 

contarse el tér•ino de la caducidad?. 
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Se han propuesto 3 for•as para 

determinar el coR1puto a que se ha 

poder 

hecho 

referencia con el prop6sito de deter•inar 

cuando un proceso ha caducado. y éstas son las 

siguientes: 

de 

del 

1.- No se cuenta al Juez del conoci•iento 

acuerdo con lo señalado por el articulo 284 

Código Federal de Procedi•ientos Civil.es, 

para el en relaci6n con el 129 del Código 

Distrito Federal.. los tér•inos judiciales 

e•pezarán a contarse a partir del. día siguiente 

en que surte efectos el e•plaza•ianto. citaci6n 

o notificación, y se contará en el.los el día da 

venci•iento. 

del 

2.- En 

tér•ino 

raz6n existe 

éste si 

fijado 

se 

para 

cuenta el últi•o día 

la caducidad en esa 

cierta controversia sobre este 

siste•a entre J.os tratadistas por lo que en 

consecuencia 

apegar a lo 

antes citado. 

al respecto 

dispuesto por 

nos debere•os de 

el Código Federal 
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3.- En este siste•a co•ienza a correr el 

término desde que se notifica la resolución que 

recae a la últi111a promoción de las partes. 

En el artículo 373 fracción XV del Código 

Federal de Procedimientos Civiles parece 

resolver la cuestión de acuerdo con el tercer 

sistema anterior•ente Mencionado al establecer 

lo siguiente ·e1 tér•ino debe contarse a partir 

de la 

acto 

fecha en que 

procesal o en 

pero 

se haya realizado 

que se haya hecho 

cabe observar 

el últi•o 

la últi•a 

que la pro111oción·. 

aplicación de esa nor•a sie•pre deja un lugar a 

la siguiente pregunta: ¿deberá contarse integró 

ése día?. 

Pallares considera que no y si se cuenta 

co•o dia co•pleto, se hace perder a las partes 

las horas que hayan transcurrido de ése dia. 

desde su iniciación hasta que se realizó la 

últi•a pro•oci6n. ya que el tér•ino de la 

caducidad no habrá transcurrido integra•ente. 

Asi •is•o de acuerdo con el articulo 284 

del referido Código Federal, y el articulo 129 
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del Código 

Federal. los 

Procesal Civil para 

tér•inos judiciales 

el Distrito 

e•piezan a 

correr a partir del día siguiente en que surta 

sus efectos la notificación realizada. 

TERCERA.

caducidad?. 

¿Cuándo es divisible la 

Unica•ente se presenta en el caso de 

litisconsorcio (cuándo son varios actores o 

bien varios de•andados) • en este caso la 

caducidad 

procesal 

es indivisible, cuando el acto 

realizado por 

interru•pir la caducidad, 

a los de•ás. 

uno de ellos para 

éste hecho beneficia 

Los argu•entos de la indivisibilidad que 

la hacen valer son los siguientes: 

a) -- La instancia por naturaleza es 

indivisible. luego su caducidad ta•bián lo es. 

b).- No subsiste parcial•ente la instancia 

respecto de una de las partes y el principal 

objeto de la Institución es poner fin a los 
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juicios en que no se actúa en un tie•po 

razonable. 

CUARTO.- ¿Cuándo opera la caducidad?. 

Por 81inisterio de ley. sin necesidad de 

declaración judicial esto quiere decir que l.a 

caducidad existe aún cuando no haya sido 

solicitada su declaración. vicia y nul.ifica el 

proceso. el que solo tiene una existencia 

aparente y 

actividad 

•aterial. 

de las 

pero ya inerte 

partes y del 

por la 

órgano 

jurisdiccional. 

Ta•bién se infiere del. principio de que 

opera de pl.eno derecho ya que sus consecuencias 

son i•portantes. •is•as que son l.as siguientes: 

1.- La actuación de l.as 

posteriores a l.a caducidad. 

el. proceso en virtud de que 

•uerto. 

partes. o del. juez 

no pueden revivir 

en l.a instancia a 

11--

para que 

En nuestro derecho no existe 

pueda pedirse la declaración 

pl.azo 

de l.a 
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caducidad 

aunque se 

producida, 

produzca 1a 

pero puede ocurrir que 

caducidad, 1as partes no 

1a hagan va1er. y e1 juicio continua hasta 1a 

sentencia ejecutoriada. 

QUINTO.- ¿Quién puede pedir 1a dec1aración 

de que ha caducado 1a instancia?. 

Para contestar 1a pregunta que antecede se 

debe partir de1 siguiente principio: E1 interés 

es 1a aedida de 1a acción procesa1 en 1as 

diversas •anifestaciones que ésta tiene, una de 

e11as es 1a pro•oción para pedir 1a dec1aración 

de 1a caducidad. por 1o que cua1quier persona 

que tenga un interés jurídico en obten.er1a, 

puede hacer1o ya sea e1 fiador, e1 socio, etc •• 

y todavía aún •ás puede ser dec1arada de oficio 

co•o se encuentra previsto en 1os artícu1os 375 

de1 Código Federa1 de Procedi•ientos Civi1es y 

137 bis •• de1 Código de Procedi•ientos Civi1es 

para e1 Distrito Federa1. 

SEXTO.- ¿Pueden 1as 

existente o renunciar a1 

sea dec1arada?. 

partes tener1a por no 

derecho de so1icitar 
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Para contestar el anterior cuestiona•ianto 

debemos decir que la ais•a no es procedente por 

las siguientes circunstancias, pri•ero por que 

la caducidad es una institución de orden 

público, 

sociedad 

establecida en 

y del estado 

beneficio 

por lo 

da 

que 

la 

en 

consecuencia éste es un derecho irrenunciable, 

y en segundo 

la facultad 

lugar porque si pudieran hacerlo, 

que tienen los tribunales para 

declararla es de oficio. 

SEPTX"D-- ¿Puede oponerse la caducidad en 

juicio diverso de aquél que se produjo?. 

lo 

No 

que 

existe 

si en 

i•pedi•ento legal para ello. 

el segundo juicio una da 

por 

las 

partes hace valer que la instancia ha caducado. 

la contraparte ésta facultada para prevalecerse 

de la nulidad producida por la caducidad, por 

ser ésta de orden público y procesa1•ente 

absoluta, o sea, no puede convalidarse. 

Es necesario exa•inar cuál es el juez 

competente para declarar la caducidad y por 
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supuesto que 1a co•petencia será de aqué1 ante 

e1 cua1 se produjo. sin e•bargo ta•bién ante el 

juez ante quién se haga va1er. 

OCTAVO.- Interrupción y suspensión de la 

caducidad. 

La suspensión se distingue de 

interrupción, porque el llnico efecto de ésta, 

es tener por no transcurrido el tie•po que ha 

transcurrido con anterioridad al acto que la 

interrumpe. pero sin que por ello deje de 

correr de nuevo a partir del dia siguiente de 

aquél en que tuvo lugar dicho acto. 

En 1a suspensión ocurre todo lo contrario, 

aunque por 

caducidad no 

regla general 

hay suspensión 

tratándose de 

pero por razones 

diversas de la •is•a caducidad, es forzoso que 

tenga lugar. 

En 

Civiles, 

el 

ha 

Código Federal 

per•itido a 

de Procedi•ientus 

alguna de 6stas 

situaciones en los articulas 365 y 466, co•u lo 

es el que las partes no tienen la obligación de 
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realizar pro111ociones con el objeto de i•pedir 

que se produzca la caducidad. ni que dichas 

promociones se han acordadas o sancionadas. 

puesto que 

precisamente 

con 

en 

la 

una 

caducidad que se funda 

inactividad culpable que 

hace presumible su voluntad de no continuar con 

el proceso, o sea, el presupuesto de la 

caducidad es el que 

promover legalmente y 

las 

en el 

partes tienen 

caso de que no 

hagan la caducidad puede tener lugar. 

que 

lo 

En el caso que de una de las partes no 

esta debida•ente representada o carezca de 

capacidad para pro•over por si •is•a es aún •ás 

claro ya que el proceso no puede tra•itarse con 

plena validez para ella y las actuaciones que 

en dicho expediente se produzcan resultan 

nulas. lo que i•pide que la caducidad tenga 

lugar por la suspensión •is•a del 

procedi•iento. en tal hipótesis procede el 

recurso de apelación extraordinaria para 

nulificar las actuaciones que se llevarAn a 

cabo durante la suspensión. 



68 

Generalmente la caducidad no e><iste sin 

embargo existen algunos casos en los que tiene 

lugar. si se trata de situaciones en las que el 

mismo proceso ésta suspenso porque si se 

encuentre determinado expresa•ente por la ley. 

1 - - El Juez que recibe una inhibitoria• 

esta obligado el juzgador a la suspensión del 

procedimiento, de lo que se inhibe. en razón de 

que no tiene co•petencia o jurisdicción para 

seguir conociendo del negocio de que se trate. 

por lo tanto quedarán pendientes de acuerdo a 

aquellas pro•ociones que con posterioridad se 

presenten. 

2.- Si "5e pro•ueve un incidente penal en 

un juicio civil y el •inisterio público obtiene 

la suspensión del procedi•iento. la instancia 

ésta en suspenso •ientras el juez de lo penal 

resuelva lo conducente. ta•bién en éste caso es 

necesaria la jurisdicción para poder dictar la 

resolución que corresponda a 

pro•ociones o escritos 

partes interesadas. 

presentados 

aquellas 

por las 
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3.- En el caso del falleci•iento de una de 

las partes en juicio, cae en estado de 

interdicción, o usa la representación de un 

tutor menor o son nulos, lo que i•pide que 

tenga 

del 

lugar la caducidad por suspensión •is•a 

procediadento, en este caso ta•bién es 

procedente el recurso de apelación 

extraordinaria, lo cual dará lugar a la nulidad 

de las actuaciones 

durante el estado de 

que se hayan 

interdicción o 

practicado 

de falta de 

legitimación procesal de las partes, necesaria 

en todo mo•ento para co•parecer a juicio. 

HOVENA.

caducidad?. 

¿Contra quién opera la 

La doctrina considera ERGA OHNES, 

incluyendo al estado y a las instituciones y 

personas •orales de derecho público; operar 

quiere decir hacer valer contra ellos la 

caducidad. Establecida la situación. se puede 

afir•ar que solo violando la garantía de 

audiencia, la caducidad puede operar contra el 

•enor incapaz que no esté debida•ente 

representado en un juicio; segundo contra una 
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sucesión hereditaria que no tenga albacea que 

la represente. contra la quiebra que no tenga 

síndico. 

En todos estos casos el procedi•iento no 

corre en relación a esas entidades y por lo 

tanto tampoco no puede correr el tér•ino de la 

caducidad. 

DECil1A.- Interrupción de la caducidad. La 

caducidad se interru•pe por un acto procesal de 

las partes en donde •anifiestan su voluntad de 

continuar el procedi•iento, sin e•bargo en la 

doctrina existe algunas otras inquietudes co•o 

son: 

a•.- El acto procesal efectuado por un 

tercero interru•pe el tér•ino de la caducidad. 

b' -- Los actos de la autoridad judicial 

tienen el •is•o efecto. 

c•.- Si en el acto interruptor es nulo. a 

pesar de ello i•pide la caducidad. 
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d'.- La transacción celebrada en el juicio 

y declarada nula después interru•pe la 

caducidad. 

e'.- El acto que interru•pe debe de ser de 

impulso procesal. 

El acto de un tercero extraño no 

interru.,pe la caducidad, si la caducidad en 

cierta for111a. es una sanción i•puesta a las 

partes que abandonan el ejercicio de la acción, 

por lo que los actos de los terceros no pueden 

impedir que la sanción recaiga sobre los 

responsables, puesto que la •is•a ley establece 

que la interrupción tenga lugar solo por la 

inactividad, pero si el tercero es coadyuvante 

de alguno de los litigantes ya no será 

propia•ente un tercero y sus pro•ociones son 

eficaces para el fin de que se trata. 

La interposición de una tercería 

excluyente, constituye un nuevo juicio 

i•plica promoción alguna dentro del 

principal, lo que es un factor decisivo 

y no 

juicio 

en el 

problema que se analizá si el tercerista 
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excluyente en su calidad de tal. efectúa una 

promoción en el juicio que ésta por caducar. 

obra como tercero y por lo tanto no interru•pe 

el término de la consu•ación de aquélla. 

La caducidad no corre cuando los autos 

están 

dicte 

pendientes tan solo de la sentencia 

el juzgador o tribunal que conoce 

que 

del. 

juicio, algunos jurisconsul.tos están de acuerdo 

con éste principio, ya que opinan que es justo 

y racional. porque si la caducidad tiene co•o 

origen la 

proceso y 

gestiones 

inactividad 

si éstas 

necesarias 

de l.as partes en el. 

han hecho todas las 

para que dicho proceso 

llegue 

ilógico 

hasta la sentencia definitiva. es 

la sancionarl.as con la pérdida de 

instancia por una o•isión que no es i•putabl.e a 

el. l. os -

Los actos procesales llevados a cabo por 

personas que carecen de capacidad procesal. son 

eficaces para interru•pir la caducidad. éste 

probl.e•a es parte de otro •ás general.. en 

virtud de que para que los actos procesales de 

l.as partes tengan efectos interru•pidos. han de 
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ser necesariamente va1idos, 1uego entonces e1 

principio genera1 es e1 siguiente: 1o que es 

nu1o no produce ning~n efecto y e1 que 1a 

caducidad se produce por inactividad 

de 1os 

11ega a 

interesados, si se parte de 

conc1usión de que e1 la 

coap1eta 

aqué1 se 

nu1o acto 

interrumpe e1 téraino para que pueda producirse 

la caducidad. 

En ca•bio si se ve en esta figura una 

sanción fundada en 1a presunción de que cuando 

las partes no tienen interés en 1a existencia 

de1 proceso, entonces puede conc1uirse que una 

pro•oción es nu1a o irregu1ar. a1 aani festar 

que subsiste e1 interés e1 cual será suficiente 

para producirse 1a caducidad. 

Sobre 1a duda que existe si 1a transacción 

ce1ebrada en e1 juicio y que puso téraino a 

éste. paro después fue dac1arada nu1a, 

interruape e1 tér•ino de 1a caducidad. 

A1gunos 

necesario que 

tengan co•o 

autores afir•an 

1as pro•ociones 

fin l.1avar e1 

qua 

de 1as 

proceso 

nos es 

partes 

a su 
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conclusión. y como argu•ento afir•an. que donde 

la ley no distingue el juez no debe hacerlo. 

exigiendo requisitos que son extraños a las 

normas jurídicas. al respecto existe una 

opinión contraria basándose para ello en la 

presunción en que se funda la caducidad y 

argumenta en el sentido de que la presunción 

existe cuando la pro•oción es de i•pulso 

procesal_ 

Sin embargo Pallares 

presunción no es el único 

considerá 

argu•ento 

que 

de 

la 

la 

caducidad, existe la necesidad social de evitar 

paralizados qua se 

de las relaciones 

la existencia de juicios 

produce por la inseguridad 

jurídicas y de los derechos 

lo •is•o aún cuando falta la 

subjetivos, 

presunción, 

otra causa generadora da la caducidad-

y por 

actúa 

Así •is•o no se deben confundir las causas 

sociales qua i•pulsan al legislador a 

establecer una institución, con la for•a que la 

ley da a ésta •is•a. 

-·---' - _;. __ ------....:...~--· --·---- -
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DECIMO PRIMERA.- ¿cuándo 1os autos de1 

juicio se encuentran en otro expediente 

agregado como prueba rendida en juicio diverso, 

corre e1 término de 1a caducidad?. 

Ha cabe 1a suspensión porqué no hay una 

imposibi1idad abso1uta 

ya que e1 interesado 

para hacer pro•ociones 

puede obtener copias 

certificadas de 1as constancias necesarias para 

continuar 1a tra•itación correspondiente. 

DECIMO 

dec1aración 

SEGUNDA.- Los 

de 1a caducidad, 

efectos de 1a 

se encuentran 

estab1ecidos en for•a especifica en e1 articu1o 

378 de1 Código Federa1 de Procedi•ientos 

Civi1es y conaiste en nu1ificar o dec1arar nu1o 

1o actuado en 1a instancia, y co•o ésta retrae 

sus efectos no i•porta e1 día en que se dec1are 

1a instancia quedará nu1a en su tota1idad, l.a 

doctrina insiste en que la caducidad deja a 

salvo l.os derechos de l.as partes para que l.as 

ejerciten confor•e a sus intereses convengan en 

juicio diverso. 
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Aún cuando la caducidad solo tiene efectos 

de carácter personal, en algunos casos se 

pueden afectar derechos .sustantivos de •anera 

indirecta en los siguientes casos: 

l. - - Cuando por haberse nulificado la 

instancia, haya transcurrido el tér•ino para la 

prescripción negativa en contra del actor con 

la consecuente extinción del derecho que hizo 

valer en su demanda_ 

2-- Por haber caducado la segunda 

instancia, queda fir•e la del pri•er grado, y 

ta•bién la sentencia pronunciada en el la. en 

cuya parte apelante pierde definitiva•ente los 

derechos que hizo valer en el juicio-

Sin e•bargo la H- Supre•a Corte de 

Justicia de la Nación ha establecido co•o 

práctica. sobreseer todo juicio de a•paro. aún 

cuando la caducidad se produzca en la revisión 

que se trá•ite ante ese 

perjudica a la contraparte, 

debería declararse caduco 

revisión .. 

tribunal. cosa que 

ya que lo único que 

es el recurso de la 
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DECIHA TERCERA.- La caducidad de la 

Instancia. lógicaMente solo se predice de ella, 

se refiere a ella y no puede tener efecto sino 

respecto de ella •is•a. De este principio se 

infiere: 

A).- Que puede caducar cada instancia por 

separado. independiente•ente una de otra, sin 

que la caducidad de una produzca la de 

Esto se co•prende cuando caduca la 

instancia y queda en pié la pri•era, 

la otra. 

segunda 

pero el 

caso contrario parece ser i•posible; pero. 

suponga•os que uno de los litigantes apele en 

contra de una sentencia. ad•itiéndose dicha 

apelación en el efecto 

pié la jurisdicción 

devolutivo 

del juez 

que 

para 

deja en 

seguir 

conociendo el juicio de pri•era instancia. 

"ientras se trá•ite la apelación, las partes 

no pro•ueven nada ante el inferior y se cu•ple 

el plazo de caducidad. En este supuesto, la 

pri•era instancia ha •uerto por la caducidad, 

•ientras que la segunda vive todavia hasta el 
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extremo de que puede dar naci•iento a una 

sentencia ejecutoriada. 

B).- La segunda situación que puede darse. 

es que cuando la instancia ya concluyó. no 

puede tener 

a la vía de 

lugar la caducidad. Esto se explica 

apre•io que se produce después de 

haberse pronunciado sentencia ejecutoria que. 

como lo dispone el Código Civil del Distrito 

Federal, 

entonces 

prescribe en diez 

caducidad porque no 

años. No hay 

hay instancia. 

sostener lo opuesto es olvidar que la caducidad 

es únicamente a la instancia y que ésta existe 

en el periodo que corre entre la ad•isión de la 

de•anda y la sentencia definitiva si se trata 

de la primera; que entre la ad•isi6n del 

recurso de apelación y el fallo que sobre él 

recaiga en caso de la segunda instancia 

La instancia se define co•o el periodo de 

proceso co•prendido entre la ad•isi6n de la 

de•anda y la sentencia definitiva que en ella 

recaiga. entendiéndose por de•anda en este caso 

no solo el escrito con que se inicia el juicio 

sino el que de naci•iento a una etapa judicial. 
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De lo anterior se puede deducir las 

siguientes consecuencias: 

J: - - Dónde solo hay un proceso 

jurisdiccional aparente y no un juicio real, no 

existe caducidad. 

J:J:.- Quedan excluidas de ésta Institución 

la jurisdicción voluntaria y los •edios 

preparatorios a juicio, en relación a éstas dos 

no existe relación social que justifique la 

caducidad de poner tér•ino al estado de 

seguridad producido por un verdadero juicio que 

per•anezca sin ser fallado •ucho tie•po. 

J:J:J:.- En los procesos en que falta la 

litis, ta•bién faltará la caducidad que quiere 

decir, sino existe conflicto de intereses sobre 

algún bien o cuestión de hecho o de derecho no 

será posible la caducidad. 

i:v. - "ientras que en los juicios 

universales no se produzca la litis, ta•poco 

puede tener lugar la caducidad. 

ESTA TESIS NO SAL~ 
DE LA BlBIJ.OTEC.~ 
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Y.- En las providencias precautorias puede 

haber litis si la persona afectada se opone a 

ellas. caso en el que puede producirse la 

caducidad y la ley lo decreta cuando se inicia 

el juicio subsecuente en el tér•ino que fijo. 

VI. - Confor•e al Código de Procedi•ientos 

Civiles para el Distrito Federal en el divorcio 

llamado voluntario se produce la caducidad por 

inactividad de las partes durante tres •eses o 

en el caso de •uerte de alguno de los cónyuges. 

VII.- Siendo los juicios arbitrales 

verdaderos juicios. no hay que excluir de ellos 

a la caducidad. 

DECJ:MO CUARTA.-

cuando los autos 

la sentencia que 

estén 

dicte 

conozca del juicio. 

La caducidad no corre 

pendientes 

el juez o 

tan solo de 

tribunal que 

Se dice que la caducidad tiene por causa 

la inactividad de las partes. si estas han 

realizado todos los actos necesarios para que 



el proceso pueda ser 

absurdo 

instancia 

imputable 

juzgador. 

Por 

sancionar1os 

por una 

a ellos y 

lo mis•o, 

ya sentenciado, porque 

con la pérdida de 

o•isión 

si por 

que 

el 

la doctrina 

no le 

contrario 

censura 

81 

es 

la 

es 

al 

al 

articulo 74 de la Ley de A•paro, 

sistema contraria y per•ite que 

sobresei•iento, cuando debido a 

que estable un 

tenga lugar el 

la inactividad 

ha dejado de del órgano jurisdiccional 

actuar durante 

inhábiles. 

300 días 

se 

incl.uyendo los 

Se supone que una de las partes que 

pro•ueve el. incidente para obtener sentencias 

que decl.aran l.a caducidad, y entonces se 

preguntan si dicha pro•oción tiene al. efecto de 

interru•pir el. tér•ino, l.a doctrina considerá 

que ya que se esti•a absurdo que un incidente 

que tiene por objeto poner tér•ino a la 

instancia •ediante l.a dacl.aración de caducidad, 

produzca un afecto opuesto, o sea, que vual.va 

sobre l.a •is•a persona que l.o ha puesto en 

•ovi•iento para dañarl.a. 
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En concreto la caducidad es propia•ente la 

terminación del proceso por el si•ple 

transcurso del tie•po durante el cuál no surge 

actividad alguna en el juicio. sin e•bargo el 

maestro Becerra Bautista. sostiene que la 

caducidad establecida en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal. no es aplicable a la •ateria mercantil 

que ignora la figura que se analizá. 

La característica esencial de la caducidad 

es propia•ente la inactividad procesal de las 

partes. o sea, la no celebración de actos 

jurídicos en el proceso. 

La abstención durante el túr•ino de 180 

días hábiles que se establece en el articulo 

137 bis.. del Código Procesal Civil para el 

Distrito Federal; la de un aí'io según el 

articulo 373 del. Código Federal. de 

Procedi•ientos Civiles y de 300 días que se 

establ.ece en la fracción Y del. articul.o 74 de 

l.a Ley de A•paro, genera la caducidad en el 

procedi•iento escrito. 

----·' 1 1 [:)lS CtN 
JAU.A DE ORiGEN 
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Si las partes no durante el 

tiempo señalado en la legislación pero si en el 

procedimiento se estuvo realizando •ovi•iento o 

actuaciones por parte del juez, en el existe la 

caducidad ya que el ele•ento de la •is•a es la 

no 

la 

promoción 

ley no 

de las partes en el juicio, 

requiere la paralización 

pero 

del 

procedimiento. 

La :Cnstitución de la caducidad de la 

instancia tanto para descongestionar a los 

juzgados civiles de los juicios inconclusos, 

cuánto para i•pedir a •uchos litigantes valerse 

de lo contrario para alargar en for•a 

indefinida los procesos. 

Así •is•o. el estado esta interesado en 

procurar una 

y expedita, 

ad•inistración de justicia pronta 

en la que la actividad de los 

órganos jurisdiccionales no se despliegue sin 

sentido y resulte ineficaz en perjuicio de la 

sociedad, así pues después de éstos 

razona•ientos se desprende el porque se 

considere a esta figura jurídica co•o una 



institución de orden púb1ico co•o se encuentra 

estab1ecido en la fracción I de1 citado 

artícu1o 137 bis. 

Con 

artículo 

1o 

17 

que no se cu•p1i•enta en e1 

Constitucional que en su parte 

conducente dice: 

ARTICULO 17.- Los tribuna1es estarán 

expeditos para ad•inistrar justicia en 1os 

términos y plazos que fije la 1ey. 

Ahora bien, la sociedad y el. estado, co•o 

ya se ha dicho con anterioridad están 

interesados en que no haya l.itigios que se 

encuentren para1izados por l.a falta de 

actividad procesa1 de las partes y· sobre todo 

en aquel1os juicios que per•anecen in•óviles 

hasta por durante 

ai\os. lo 

•eses 

cua1 

serio 

con 

probl.e•a 

ello el 

y en algunos 

reproduce en 

de acu•ul.ación 

retraso 

casos 

l.os juzgados un 

de expedientes y 

justicia con lo cuál se 

en l.a i•partición de 

afecta el. orden p6blico 

social., por l.a situación de inseguridad 
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jurídica que causan al orden •oral o •aterial 

objeto de la controversia. 

C). - COl10 FORl1A DE 'EXTINGUIR LA RELACION 

JURIDICO PROCESAL. 

Tomando en consideración lo anterior•ente 

señalado en los puntos que anteceden. se 

observa que una de las for•as de extinguir l.a 

relación jurídico procesal es •ediante l.a 

caducidad de la instancia en virtud de l.a 

inactividad procesal que han despl.egado l.as 

partes. 

En este orden de ideas dado que el. i•pul.so 

le corresponde a cada una de l.as partes para l.a 

tra•itación de aquell.os negocios que se han 

tra•itado ante l.os órganos jurisdiccional.es. 

toda vez que un procedi•iento pueda 11.egar a su 

ter•inación es por •edio de aquel. l. as 

pro•ociones o escritos por •odio de los cuales 

se de segui•iento a un juicio por todas sus 

etapas que corresponden hasta el •o•ento en que 

han llegado a for•ular sus alegatos y se l.es 

cita para oir sentencia definitiva. 
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Los Códigos tanto Federal co•o local de 

Procedimientos Civiles, en una de sus partes, 

coincide al determinar que una de las foraas en 

que se puede producir la caducidad, es por 

medio de la inactividad procesal en que 

incurren las partes, puesto que con ello existe 

la presunción de que no es su voluntad el 

continuar con dicho juicio, coao consecuencia 

de ello, lógico es pensar que la intención del 

legislador es de la que se acaben todos 

aquellos procediaientos que se encuentren en 

trámite en los juzgados 

para ello establece 

por 

la 

largo tieapo, 

caducidad de 

pues 

la 

instancia para que las cosas vuelvan al estado 

en que se encontraban antes de que se 

presentará la deaanda, y con ello acabar que en 

los tribunales exista un gran núaero de 

expedientes en sus archivos, por la falta de 

actividad de las partes para la continuación y 

tráai te de aquellos expedientes en donde por 

falta de interés de las partes han dejado de 

proaover. 
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CAPITULO CUARTO 

DIFERENCIAS DE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN 

EL PROCEDIMIENTO CIVIL Y EL PROCESO AGRARIO 

En el presente ca pi tu lo hare•os un breve 

análisis de las diferencias que existen entre 

el procedimiento civil ya sea federal o local 

(Distrito Federal), con la legislación agraria. 

A) ARTICULO 373 DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

Dentro de lo preceptuado por el articul.o 

373 del. Código Federal, se deter•inan cuatro 

aspectos en co•o un proceso puede caducar o sea 

que el. procedi•iento puede concluir, es decir, 

darse por ter•inado pero la acción no caduca. 

I-- El. pri•er aspecto que se deter•ina es 

cuando las partes contendientes, convienen en 

dar por concluido el juicio •otivo de l.a 

desaparición del objeto substancial. de la 

•ateria u objeto de l.itigio. 
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II.- Por desisti•iento de la continuación 

del juicio, no siendo necesaria la aceptación 

por parte de la de•andada del •is•o, cuando no 

se le ha emplazado a juicio y en los supuestos 

de que ya se le haya corrido traslado si se 

requiere de dicha aceptación. 

III.- Cuando se trate de dar cu•pli•iento 

en forma voluntaria de las prestaciones que se 

reclaman, hasta antes de que se dicte o se cite 

a las partes para oir sentencia. 

IV.- Por últi•o cuando existe inactividad 

o i•pulso procesal de las partes. cuando no se 

pro•ueve o :se presenta pro•oción alguna dentro 

de un ter•ino de un año, así sea para pedir que 

se dicte la resolución pendiente. 

Cuando caduca el 

caducan ta•bién todos 

se hayan tra•itado 

expediente principal, 

aquellos incidentes que 

durante la secuela 

procedi•ental correspondiente. 

Co•o se puede observar la caducidad de la 

instancia. es una figura jurídica que se 
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encuentra comprendida una for•a de 

extinguir o dar por 

la cual se puede 

parte, o bien, el 

ter•inado un procedi•iento, 

hacer valer a petición de 

órgano jurisdiccional la 

podra declarar de oficio_ 

B)-- ARTICULO 137 BIS DEL CODIGO DE 

PROCEDIHIEHTOS 

FEDERAL. 

CIVILES PARA EL DISTRITO 

A diferencia de lo señalado por el Código 

Federal de Procedi•ientos Civiles, sobre la 

caducidad, la legislación local, deter•ina por 

principio de cuentas, que esta figura opera de 

pleno derecho en pri•era instancia en cualquier 

estado en que se encuentre el juicio, hasta 

antes de que concluya la audiencia de pruebas, 

alegatos y sentencia, sie•pre y cuando hayan 

transcurrido 120 dias contados a partir de la 

úl ti•a deter•i nación judicial. sin que ex is ta 

alguna pro•oción de las partes_ 

Para 

instancia 

analiza, 

que opere la 

de acuerdo con 

se deben de 

caducidad 

el precepto 

reunir las 

de 

que 

la 

se 

nor•as 
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señaladas en las fracciones del •is•o, haciendo 

la ac1aración que los dos 

determinan que esta figura es 

pri•eros puntos 

de orden público, 

ser •ate ria de irrenunciable 

convenio, a 

y no puede 

diferencia 

federal que si acepta 

de la legislación 

la caducidad de la 

instancia por convenio o transacción~ 

Tanto el Código Federal, como el local de 

procedi•ientos civiles, coinciden en deter•inar 

que la caducidad de la instancia puede operar 

de oficio o a petición de parte, sie•pre y 

cuando concurran los supuestos que en las 

mis•as se conte•plan, así co•o el que la 

caducidad extingue el procedi•iento, pero no la 

acción, por lo que en consecuencia se puede 

inicial un nuevo juicio. 

Co•o 

capítulos 

•odio de 

ya 

que 

dar 

he•os hecho referencia en 

anteceden, la 

por ter•inada 

caducidad es 

o extinguir 

los 

un 

la 

relación jurídico procesal entre las partes, ya 

sea por la inactividad en que han incurrido al 

no continuar con el impulso procesal que a 

ellas les corresponde, ya sea ante las sala que 
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integran los Tribunales de Alzada, o bien, ante 

los juzgados de primera instancia y de cuantía 

menor, por 

consignan 

mencionados. 

los 

para 

lapsos 

cada uno 

de 

de 

tie•po que se 

los tribunales. 

De igual Rlanera en el dispositivo l.egal 

que se analiza en su fracción VIII deter•ina 

l.os casos en los cual.es no es procedente la 

declaración de nulidad co1110 son los juicios 

universales, 

vo1untaria,. 

las 

los 

diligencias 

juicios de 

de jurisdicción 

ali•entos y los 

juicios seguidos ante los juzgados de paz. 

El único supuesto 

suspensión de téraino de 

lugar cuando por fuerza 

que deter•ina la 

la caducidad, tiene 

•ayor el juez o las 

partes no pueden actuar, en l.os casos en que es 

necesario esperar la resolución de una cuestión 

previa o conexa por el 111is•o juez o por otras 

autoridades. cuando se pruebe ante el. juez en 

un incidente que se consu•o l.a caducidad por 

•aquí naciones do l. osas de una de l.as partes en 

perjuicio de l.a otra. 
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e)- ARTICULO i9o DE LA LEY AGRARIA. 

A diferencia de 1o seña1ado en e1 proceso 

civi1. e1 articu1o i9o de 1a Ley Agraria. só1o 

contemp1a un supuesto de caducidad de 1a 

instancia y este es 

dé 1a inactividad 

promoción de1 actor 

meses ... 

para e1 supuesto de que se 

fa1ta de 

de cuatro 

procesa1 o 1a 

durante un p1azo 

Co•o se podra observar no se conte•pla 1a 

1a parte de•andada para fa1 ta de pro•oción de 

1a continuación del procedi•iento puesto 

1a falta 

que 

de única•ente se hace referencia a 

interés jurídico de 1a parte actora para 1a 

continuación de1 procedi•iento, a este respecto 

no estamos de acuerdo que 1a Ley Agraria 

deter•ine que so1o la fa1ta de pro•oción por e1 

actor sea causa1 de inactividad, ya que en e1 

procedi•iento a a•bas partes 

actuar conforme a derecho, para 

tenga una reso1ución fina1 y no 

corresponden 

que e1 juicio 

dejar1o a 1a 



1ibre voluntad de 1as partes. para e11o 

consideramos que es necesario que se legisle al 

respecto y se determinen algunos otros supuesto 

en los cuales es procedente la caducidad de la 

instancia, como claramente lo expresa el Código 

de Procedimientos 

Federal. y 

Federal de 

no así 

Civiles, 

CO•o 1o 

para el Distrito 

indica e1 Código 

Procedimientos Civiles. en virtud de 

que se observan otras figuras para su 

procedencia. las cuales resultan ser 

contradictorias. 

0).- JURISPRUDENCIAS. 

A continuación transcribiremos algunos de 

los criterios 

Federal. para 

emitidos 

ello es 

por la 

conveniente 

Autoridad 

hacer un 

pequeño esbozo. acerca de la jurisprudencia, 

para su •ejor entendi•iento. 

Esta es una fuente for•al de1 derecho al 

ad•itir diversas interpretaciones e introducir 

nuevos ele•entos que enriquecen el ordena•iento 

jurídico, con la aclaración de que no crea 
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derecho, si no solamente 

por el legislador-

interpreta lo creado 

Se entiende por ella, el criterio unifor•e 

emitido constante y reiterada•ente en l.a 

aplicación del 

Justicia de la 

derecho, por la Supre•a Corte de 

Nación, al •o•ento de e•itir sus 

sentencias. quedando COMO obligatorio para los 

l.a jueces inferiores en algunos 

aplicación de esos criterios_ 

se 

El artícul.o 94 Constitucional., 

depósita el ejercicio de Poder 

casos 

declara que 

Judicial de 

la Federación. en una Supre•a Corte de 

Justicia. en Tribunal.es Colegiados de Circuito 

en •atería de apel.ación y en Juzgados de 

Distrito. En su párrafo quinto, dispone que l.a 

ley fijara los tér•inos en que sea obligatoria 

la jurisprudencia que establezcan los 

Tribunales del Poder Judicial. de l.a Federación 

sobre interpretación de 

y Regl.a•entos Federales 

la Constitución, Leyes 

o Locales. y Tratados 

Internacionales 

"exicano, y 

ce l. obrados 

así •is•o, 

por 

los 

el Estado 

Tribunal.es 
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Colegiados de Circuito, en las •aterias de su 

exclusiva competencia. 

De acuerdo a 

artículos 192, 193, 

lo 

193 

que 

bis y 

establecen los 

195 de la Ley de 

Antparo, para que exista una jurisprudencia se 

requiere que la Supre•a Corte de Justicia 

constituida en pleno. y se e•itan cinco 

ejecutorias que sustente una •is•a tesis, no 

interrumpidas por 

sido aprobadas 

integran. 

otra 

por 

en contrario y 

los •inistros 

que hayan 

que la 

Las ejecutorias de las Salas de la Supre•a 

Corte de Justicia. constituyen jurisprudencia 

cuando lo resuelto por ellas. se encuentren en 

un •is•o sentido, no interru•pidas por otra en 

contrario. 

Las 

Colegiados 

ejecutorias 

de Circuito 

de los Tribunales 

en la •ateria de su 

co•petencia, constituyen jurisprudencia sie•pre 

que lo resuelto por ellos. se sustente en cinco 

ejecutorias no interru•pidas 

contrario y que hayan sido 

por otra 

aprobadas 

en 

por 



unanimidad de votos de los Magistrados que lo 

integran. 

Tratandose de conflictos por tesis 

contradictorias entre las Salas de la Supre•a 

Corte o de los Tribunales Colegiados, la 

jurisprudencia se constituira por una sola 

ejecutoria que pronuncia el pleno o la sala 

correspondiente. 

El pleno 

jurisprudencial, 

las salas de la 

haya pronunciado 

podrá modificar la tesis 

la que obligara entretanto a 

Corte, cuando el pleno de esta 

la resolución que corresponda. 

También la Sala, podra Modificar la tesis 

jurisprudencial. la 

Tribunales Colegiados, 

que 

así 

obligara a los 

co•o a los de•ás 

Tribunales en general. cuando el conflicto l.o 

resuelva l.a Sala, al. establecer que tesis debe 

de preval.ecer 

contradictorias 

respecto de 

e•itidas por 

Tribunales Col.egiados. 

l.as tesis 

dos o •ás 
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La jurisprudencia que establece la Supre•a 

Corte de Justicia,. actuando en Pleno. es 

obligatoria para ella y para las Salas que la 

integran; para los Tribunales Unitarios y 

Colegiados de Circuito • .Juzgados de Distrito, 

Tribunales Militares y 

común de los estados y 

.Judiciales del orden 

del Distrito Federal. 

así como para los Tribunales Ad•inistrativos, 

del Trabajo Locales y Federales. 

La jurisprudencia que establecen las Salas 

de la Supre•a Corte es obligatoria para las 

mismas y para los tribunales Unitarios y 

Colegiados de Circuito; .Juzgados de Distrito; 

Tribunales Militares y .Judiciales del fuero 

coiaún. Ad•inistrativos y del Trabajo local o 

federal. 

La jurisprudencia 

Tribunales Colegiados 

obligatoria para los 

señalados en el párrafo 

funcionen dentro de 

territorial. 

que 

de 

establecen 

Circuito, 

los 

as 

•is•os tribunales 

qua 

su 

antecede, que 

jurisdicción 



Después de esta breve exposición. 

pasaremos 

relativas 

a señalar algunas jurisprudencias 

a el sobresei•iento, con la 

aclaración de que se o•itió recopilar las tesis 

relacionadas a la caducidad de la instancia, 

por considerar que por su volu•en, es •ateria 

para un tema de trabajo individual. 

-SOBRESEIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL.-

De acuerdo con el criterio sustentado 

reiteradamente por esta Sala desde que entraron 

en vigor las reformas a la Constitución y a la 

Ley de Amparo, pro•ulgadas en •il novecientos 

cincuenta y uno, que establecieron co•o causa 

de sobresei•iento la inactividad procesal del 

quejoso, solo 

la caducidad, 

tienen eficacia para interru•pir 

las 

escrito ante el 

a•paro, de acuerdo 

pro•ociones for•uladas 

Tribunal que conoce 

con lo establecido por 

por 

del 

el 

articulo 3D. de la Ley regla•entaria del juicio 

de garantías; las gestiones verbales que se 

realicen ante los •inistros de las salas o ante 

los secretarios de estudio 

que 

y cuenta, 

no dejan 

no pueden 

huella en tener ese carácter por 

el expediente de la que tengan conoci•iento las 
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otras partes; además, ni los Ministros, ni 1os 

respectivos secretarios constituyen el tribunal 

que conoce del amparo que es precisa•ente ante 

el cual 

escritas 

deben de hacerse las pro•ociones 

en los términos que señala la Ley". 

La falta de pro•oción por cualquiera de 

las partes dentro del término que fija la ley, 

producir caducidad y no así gestiones verbales 

por parte 

secretarios, 

interrumpirse 

de 

ya 

la 

•inistros o los 

que con esto no 

caducidad, siendo 

de los 

puede 

pues, 

necesario que se for•ulen por escrito, dichas 

gestiones, para impulsar el procedi•iento. 

"soeRESEHHENTO POR FALTA DE PRO"OCION. -

Surtida 

fracción 

la 

XIV 

causa 

del 

de sobresei•iento en la 

la Ley de A•paro, 

articulo 107 Constitucional. 

debe hacer la correspondiente 

declaración, 

circunstancia 

no 

de 

siendo obstáculo la 

que. dentro del tér•ino 

co•putado, exista un acuerdo del Presidente de 

la Sala. en el que ordene expedí r una copia 

certificada 

perjudicado, 

solicitada 

por que la 

por el 

petición no 

tercero 

es de 
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aquellas promociones a que se refiere la 

fracción V del artículo 74 de la Ley de A•paro, 

ni el acuerdo es de tal naturaleza que i•porte 

un impulso al procedi•iento y. por tanto. ni 

una, ni otra, interru•pen el plazo de 

inactividad·. 

Como se puede observar una vez reunidos 

los requisitos para que opere el sobresei•iento 

o la caducidad, debe decretarse, por lo tanto 

el que haya solicitado el tercero perjudicado 

que se le expidan copias certificadas, ello no 

es suficiente para interru•pir la caducidad, ya 

que con dicha conducta 

procedi•iento. según 

no se esta i•pulsando el 

lo señalado por la 

jurisprudencia de referencia. 

·soBRESEl"IENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL.

Las pro•ociones de la parte tercero perjudicado 

en el a•paro directo no interru•pen el tér•ino 

de la caducidad, ya que no son de las 

pro•ociones a que se refiere la fracción Y del 

artículo 74 de la Ley de A•paro·. 



Las pro111ociones 

perjudicado con el 

hechas 

fin de 

por el 

solicitar 

.l () 1 

tercero 

copias 

certificadas para interru•pir la caducidad, no 

es causa suficiente para interru•pir el tér•ino 

de la caducidad. en razón de que con dicha 

actuación la promovente no i•pulso el 

procedimiento para llegar a su conclusión. 

-CADUCIDAD DE LA REVISION EN A"PARO 

DECLARADA, QUEDA FIR"E LA SENTENCIA RECURRIDA.

En el curso de la tra•itación del recurso de 

revisión en a•paro, si los actos recla•ados 

proceden de autoridades ad•inistrativas y no 

está i•pugnada la constitucionalidad de una 

ley, ni se trata de a•paro en que se deriven 

derechos agrarios interpuestos por nllcleos de 

población ejidal o co•unal o por ejidatario o 

co•unero en lo particular, sin que se haya 

pro•ovido, ni realizado actuación judicial 

sei'lala el 

de A•paro, 

alguna dentro del 

artículo 74 fracción 

tér•ino 

Y de la 

que 

Ley 

procede declarar la caducidad de esta instancia 

y que ha quedado fir•e la sentencia recurrida 

de confor•idad la jurisprudencia del pleno de 

esta Supre•a Corte, obligatoria para la segunda 
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Sala, 

parte. 

publicada en 

pág. 25 de la 

el Volu•en CCCVI, pri•era 

Sexta Epoca del se•anario 

Judicial de la FederaciónM. 

Se declara la caducidad de la instancia en 

los a1Dparos en revisión que e•anen de 

autoridades ad•inistrativas, sie•pre y cuando 

las 

que 

partes 

señala 

no pro•uevan dentro de los 300 di as 

la Ley de 

interpuestos por 

y no 

núcleos 

se 

de 

trate de 

población a•paros 

ejidal, así mis1110 por esta inactividad deberá 

quedar fir•e la sentencia recurrida. 

a•paro pone fin al 

declaración alguna sobre 

juicio. sin 

si la justicia 

hacer 

de la 

unión a•para o no a la parte quejosa, y, por 

tanto, sus efectos no pueden ser otros que 

dejar 

de la 

las cosas tal co•o 

interposición de 

autoridades responsable 

se encontraban antes 

la de•anda y las 

esta facultad parea 

obrar confor•e a sus atribucionesM. 

Uno de los efectos funda•entales del 

sobresei•iento es hacer que las cosas vuelvan 
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al estado en que se encontraban hasta antes de 

la presentación de la deManda, ya sea porque la 

deManda no reuna los requisitos de la Ley o por 

la inactividad de las partes en el proceso del 

juicio de garantias. 

•DIVORCIO. CADUCIDAD DE LA ACCION Y NO 

PRESCRIPCIOH.- El 

para el ejercicio 

tér•ino fijado 

de la acción de 

por la 

divorcio. 

Ley 

es 

un tér•ino de caducidad y no de prescripción. 

Ambas son formas de extinción de derechos que 

se producen por el transcurso del tie•po. pero 

se diferencian. funda•ental•ente. en que la 

pri,.era es condición para el ejercicio de la 

acción, por lo tanto debe de estudiarse de 

oficio; en ca•bio la segunda solo puede 

analizarse 

legiti•a. 

cuando se 

En •ate ria 

hace 

de 

valer por parte 

divorcio. dado su 

carácter excepcional porque pone fin al 

•atri•onio el tér•ino seffalado por la Ley para 

el ejercicio de la acción, debe esti•arse co•o 

un tér•ino de caducidad. por que si la acción 

de divorcio estuviera sujeta a prescripción. su 

ter•ino no correrla entre consorte y la a•enaza 

del cónyuge con derecho a solicitarla seria 
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constante, afectandose con 1a incertidu•bre 

todos 1os derechos y obligaciones que for•an e1 

estado civil de •atri•onio, 

de ser de orden privado, y 

estabi1idad de 1a fa .. i1ia 

La Ley seña1a término para 

intereses que dejan 

pasan a afectar la 

y e1 , orden púb1ico_ 

el ejercicio de la 

acción de divorcio cuando la causa1 es un 

hecho, pero no cuando se trata de una causa1 

que imp1ica una situación per•anente, porque en 

este ú1timo 

naturaleza, 

caso la 

es de 

realización continua. 

causal. 

tracto 

por su 

sucesivo 

propia 

y de 

y puede ejercitarse 1a 

acción en cua1quier tie•po si 1os hechos que la 

motivan subsisten cuando se ejercita_ Cuando la 

Ley señala tér•ino para el ejercicio de la 

acción de divorcio, debe pro•overse este 

precisa•ente dentro de él, pues se trata de una 

condición necesaria para el ejercicio de la 

acción y la autoridad j udicia1 no sólo esta 

facu1tada, sino tiene la ob1igación de estudiar 

si la acción se ejercito oportuna•ente·-

En esta situación se habla de caducidad de 

la acción y no de prescripción, se entiende 

entonces, que la caducidad en el divorcio va a 



operar cuando 

procedimiento 

Ley, teniendo 

el cónyuge ofendido abandona 

por el tér•ino que establece 

la autoridad la obligación 

estudiar dicha figura, si ha operado o 

ade1Aás 

figura 

de 

y 

se hace la distinción 

otra, cuestiones que 

señalado con anterioridad. 

entre 

ya se 

105 

el 

la 

de 

no, 

una 

han 

"DIVORCIO. - Las causales deben probarse 

plena•ente. La institución del •atri•onio es de 

orden público, por lo que la sociedad esta 

interesada en 

excepción la 

su 

ley 

•anteni•iento y 

per•ite que se 

vinculo •atri•onial. Por tanto, 

sólo por 

ro•pa el 

en los 

divorcios necesarios es preciso que la causal 

invocada quede plena•ente probada, así co•o la 

acción se haya ejercitado oportuna•ente, es 

decir, antes de su caducidad". 

Para poder de•anda el divorcio necesario, 

nos dice esta jurisprudencia, que deben 

probarse plena•ente las causales por as que se 

de•anda la disolución del vinculo •atri•onial 

que une a los consortes, debiendo de tener 

cuidado que no haya operado la caducidad para 
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poder ejercer la acción de divorcio,. de lo 

contrario quedaría extinguido el derecho para 

hacerlo. 

Por otro lado, es necesario resaltar, que 

para el fortaleci•iento de las disposiciones 

contenidas en la Ley Agraria, y sobre todo en 

la relativo a la i•partici6n de Justicia, se 

han celebrado un sin nú•ero de reuniones, con 

el propósito de proponer aquellas refor•as que 

sean necesarias 

conoci•iento que una 

para 

de las 

ello, teniendo 

últi•as ha sido la 

realizada el día e de febrero del año en curso. 

Co•o lo he•os citado en el párrafo que 

antecede, se trata de adecuar el aarco jurídico 

agrario, a través de la aplicación de técnicas 

de derecho co•parado, para que con base a los 

resultados obtenidos se pueda enriquecer o en 

su caso dictar nuevos preceptos legales que 

per•itan adecuar la legislación en •ate ria 

agraria, a las condiciones y situaciones en que 

viven los ejidatarios, co•uneros, hijos de 

estos, avecindados, etcétera, en atención a la 

dinámica de la sociedad. 
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c o N c L u s I o N E s 

PRIMERA.- La caducidad de 1a instancia en 

nuestro medio jurídico, extingue 1a re1ación 

procesal, dejando vivo e1 derecho •ateria1, por 

lo tanto, se puede iniciar un nuevo juicio 

sobre los mismos puntos 1itigiosos. 

SEGUNDA.- La caducidad de 1a instancia fue 

estab1ecida por e1 1egis1ador. para hacer •ás 

eficaz la ad,.inistración de justicia. •is•as 

que son rec1a•adas de acuerdo con 1as 

necesidades que se requieren en 1a actua1idad, 

funda•ento descansa en e1 por 1o tanto su 

interés de 1a sociedad. 

TERCERA.- La caducidad de 1a instancia en 

1a Legis1ación "exicana, 

i•perativo de interés socia1. 

responde a un 

consecuente•ente 

es una institución de orden púb1ico no 

suceptib1e de convenio o transacción entre 1as 

partes, o bien por renuncia. 

CUARTA.- La figura jurídica a que he•os 

hecho referencia, por 1a for•a en que esta 
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reglamentada por nuestros textos legales ya 

analizados, no resuelven el proble•a que sirvió 

de fundamento al Legislador para establecerla, 

ya que los Tribunales en lugar de estar 

desahogados de asuntos,. sucede todo lo 

contrario, pues en los Juzgados se encuentra 

mucho más cú•ulo de trabajo, el cual se 

multiplica día con día. 

QUIHTA.

j ur ídica debe 

Por lo tanto, 

regla•entarse. de 

dicha figura 

tal •anera que 

sea un ele•ento verdadera•ente útil para hacer 

más eficaz 

evitando que 

traspapelen, 

la ad•inistración de justicia, 

los juicios se •ul tipliquen y se 

los asuntos nuevos con aquellos 

que ya han caducado, por 

meses o años. causandose 

a la sociedad, por lo 

propongo. no nada •ás 

estar paralizados por 

con ello un perjuicio 

que para tal efecto 

para la legislación 

agraria, sino para todos los cuerpos nor•ativos 

que he•os analizados, que 

re•isión del 

corresponda, se 

de la instancia. 

expediente 

decrete de 

previa•ente a la 

al Archivo que 

oficio la caducidad 
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SEXTA_ - En relación a la propuesta hecha 

en la conclusión que antecede. co•o se ha 

manifestado. somos de la opinión, que debe 

exigirse al juzgador declare de oficio la 

caducidad como lo ordena la Ley, ya que en la 

práctica, no se cuMple por parte de los jueces 

lo ordenado al respecto para la caducidad de la 

instancia, e incluso, taMbién deberá de 

acortarse el tér111ino a tres •eses para que 

opere la caducidad de la instancia, o en su 

caso imponer una sanción Más fuerte para la 

parte actora, COMO lo es el que concluya en 

forma definitiva la controversia, co•o si se 

tratara de cosa juzgada. con el propósito de 

dar •ás seriedad al proceso_ 

SEPTI11A-- Para lograr lo anterior, deben 

reforMarse los articulas 137 bis del Código de 

Procedi•ientos Civiles para el Distrito 

Federal, 373 a 378 del Código Federal de 

Procedi•ientos Civiles, 

en virtud de co•o 

74 de la Ley de A•paro, 

1o he•os seftalado, la 

caducidad de la 

regla•entada, es 

carga de trabajo 

instancia co•o se encuentra 

ineficaz para desahogar 1a 

de los tribunales, así •is•o. 
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para evitar que los juicios se multipliquen y 

en su caso 

indeterminado,. 

se prolonguen por tie•po 

toda vez que se considera que la 

caducidad de la instancia se encuentra •il 

reglamentada, y dista .. ucho de ser una figura 

jurídica útil_ 

OCTAVA.- La caducidad de la instancia en 

el juicio constitucional 

motivo de sobresei•iento del 

se trate de materia civil o 

de garantías, es 

•is .. o, sólo cuando 

ad•inistrativa, la 

caducidad en el juicio de a•paro,. to•a un 

sentido de gravedad, ya 

revisión,. no solo afecta 

que 

al 

en •atería 

recurrente,. 

de 

sino 

ta.,bién aquel 

instancia, en la 

quejoso, que en pri•era 

resolución se indique que las 

cosas volverán al estado en que se encontraban 

antes, de que se solicitara el a•paro y 

protección de la justicia da la Unión. 

el 

NOVENA.

artículo 

Es 

190 

necesario 

de la 

111odificado, 

algún otro 

en el sentido 

caso. en el cual 

que 

Ley 

lo expuesto 

Agraria, 

en 

sea 

de que se au•ente 

sea procedente la 

caducidad de la instancia, y no nada •ás co•o 
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se indica en la actualidad, como puede ser eJ. 

caso de que no exista pro•oción alguna de las 

partes que 

conclusión .. 

impulse el procedi•iento para su 
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